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Ganado panicipante
Localización Fccha de subasta

Especie Raza 5<,.

Vacuno. Frisana. MyH
16 de noviembre. Ovino. Manchega. MyH
17 de noviembre. Vacuno. Charoles. M

Limusín. M
Morucha. MyH
Avileña·Negra Ibérica. MyH
Asturiana de los Valles. MyH
Fleckvieh. M

Ex/remadura
Subasta nacional. 23 de noviembre. Ovino. Merino. MyH
Trujillo. Merino Precoz. M
21 al 24 de noviembre. He de France. M

Berrichon du Cher. M
Landschaf. M
Fleischschaf. M

24 de noviembre. Vacuno. Avileña·Negra Ibérica. MyH
Retinta. MyH
Charoles. M
Limusín. M
Morucha. MyH

Call/abria
Subasta nacional. 26 de noviembre. Vacuno. Tudanca. MyH
Torrelavega. - Frisana. MyH
24 al 26 de noviembre. Asturiana de la Montaña. MyH

Limusin. M
Charoles. M

Andalucla
Subasta nacional. 30 de noviembre. Ovino. Merino. MyH
Sevilla. Merino Precoz. M
28 de noviembre al 1 de diciembre. He de France. M

Fleischschaf. M
Manchega. MyH

1 de diciembre. Vacuno. Retinta. MyH
Avileña·Negra Ibérica. MyH
Morucha. MyH
Charoles. M
Limusín. M
Fleckvieh. M

Concurse nacional Retinto (CONARE·90).

PREAMBULO

Sea notorio a todos Jos ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el
i1l lh.:ulu 11.7 dd Estatuto de Autonomía, promulgo y orl1eno la
publicación de la siguiente Ley:

.'"
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promulgaron las Leyes 1/1988 y 7/f989, de 12 de diciembre y 22 de
m'ayo, respectivamente.

Este Plan supone un ambicioso proyecto inversor con una clara
incidencia social que permitirá paliar el déficit existente previéndose
tanto la construcción directa por la Administración Autonómica de
Viviendas con destino a su alquiler o venta, como ayudas a la
autoconstrucción.

3. Incremento de las aportaciones públicas para la mejora del
bienestar socia! de Jos estratos de población más desfavorecidos y
marginados. Este incremento se lleva a cabo tanto en las inversiones
directas de la Comunidad Autónoma como en las subvenciones a
actuaciones a llevar a cabo en esta materia por las Corporaciones
LocSlle$ dentro del marco de la Ley 9/19&7, de 2& de abril, de Servicios
Sociales.

En este apartado es de destacar el incremento que experimentan las
dotaciones para Toxicomanías y Drogodependencias, superior al 50 por
100, respecto del ejercicio anterior.

4. Confirmación de la consideración de las inversiones en materia
educativa como uno de los pilares en los que se asienta la política del
Gobierno de cara a las importantes modificaciones que en el mercado
de trabajo se prevén para 1992, sobresaliendo las dotaciones para
Formación Profesional Reglada, en línea con 10 emprendido en los
Pr~5U¡rueM(l&<!~·-19g9,· ....- .'.. --- _...._, ..- .- ......__ . -- -----... _"

5. Confirmación, asimismo, de la contribución a ]a lucha contra el
desempleo en el Archipiélago a través de las dotaciones para Fomento,
al Empleo. cofinanciado con recursos del Fondo Social Europeo de la
CEE, completado con un fuerte incremento en el importe de los créditos
destinados a la Formación Profesional Ocupacional.

El desarrollo de estos puntos y la realización de un conjunto de
acciones con clara incidencia en el desarrollo económico o de atención
a los sectores sociales más desfavorecidos, hace preciso la apelación al
endeudamiento para financiar gastos de inversión en la misma cantidad
que en 1989, dado que muchos de los recursos ordinarios prev.istos han

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO:

LEY 14/1989, de 26 de diciembre, de Presupuestos Genera
les de la Comuniad Autónoma de Canarias para 1990.

5571

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1990,
suponen una continuación en la línea emprendida al comienzo de la
legislatura de procurar el mayor aporte posible de recursos públicos para
la atención de los sectores con mayores carencias de dotaciones de
bienes y servicios públicos, lo que se materializa en los cinco aspectos
sl~uieti1es~' -

1. Por primera vez se incluye en los presupuestos un conjunto de
inversiones elaborado de acuerdo a un Programa de Desarrollo Regional
(P.D. R.). y la aplicación de Fondos Estructurales derivados de un marco
comunitario de apoyo elaborado por la Comunidad Económica Euro
pea. lo Que supone un importante avance en la política de racionaliza
ción de la asignación de Jos recursos para inversiones públicas, según las
prioridades políticas establecidas en el propio P.D.R.

2. Ejecución del Plan Trienal de Viviendas, iniciado en 1988, en el
marco de la Ley 13/1989. de 13 de julio, y para cuya financiación se
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de financiar las mayores dotaciones para gastos corrientes. destinados
fundamentalmente al Plan Universitario de Canarias. la Formación
Profesional Ocupacional y los comedores escolares.

La Ley se estructura en una Exposición de Motivos. 30 articulas.
agrupados en 6 Titulas, II Disposiciones Adicionales, 11 Transitorias y
4 Finales.

Esta estructura difiere. notablemente de la de años anteriores.
Muchas de las normas que regulaban algunos aspectos de la ejecución
presupuestaria. considerados coyunturalmente como Disposiciones Adi·
cionales se han consolidado como permanentes por lo que cabe
incluirlas en el articulado ordinario y además. al estimarse como
inadecuadas y poco explicativas muchas de las divisiones utilizadas en
otros ejercicios, también se han modificado.

Asimismo. se destaca que con la finalidad de ajustar en la mayor
medida posible la estructura económica del Estado de Gastos de los
Presupuestos, a la de las Cuentas Nacionales se modifica su clasifica·
ción. con especial incidencia en la consideración de los gastos para
adquisición de mobiliario y enseres y para campañas de promoción
turística, que quedan ahora mcluidos entre los créditos para inversiones
(capítulos 6 y 7). Igualmente se reclasifican internamente díchos
capítulos en fun~ión de la consideración de las inversiones conforme a
un doble criterio, su contribución a la creación de infraestructura o al
funcionamiento de los servicios y por otra parte si implican incremento
neto de la Formación Bruta de Capital Público o se destinan a reponer
inversiones ya existentes.

En matería de modificaciones de crédito destaca la regulación de las
correspondíentes a la Sección 19. dotándola de una mayor flexibilidad
y agilidad administrativa, sin menoscabo del necesario control.

En matena de personal y dado que el artículo í4 de la Ley 3U/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
establece que las retribuciones básicas de los dístintos Cuerpos y escalas
en las que se integran los funcionarios de las distintas Administraciones
Públicas han de ser iguales para todas las Administraciones y ya que por
la convocatoria de elecciones generales no será posible fijar las cuantias
de dichas retriburiones hasta que se apruebe la de Presupuestos
Generales del Estado para 1990. en la Disposición Transitoria Novena
se autoriza al Gobierno de Canarias para, de una parte fijar las citadas
retribuciones y de otra adecuar el resto de las retribuciones a los
incrementos generales de aquellas normas.

Asimismo se autoriza al Gobierno para efectuar las modificaciones
de crédito precisas a fin de adecuar el porcentaje provisional previsto al
general Que resulte de la aplicación de esas mismas nonnas.

Se fija el tope máximo a utilizar para el Complemento de Productivi·
dad y Gratificaciones y se establece un Fondo de Mejora Salarial en
favor de los colectivos funcionariales con menores retribuciones, o para
resolver disfunciones puntuales, distinguiéndose asimismo que parte
corresponde a personal funcionario excluido el docente y que parte a
personal laboraL

Se da una nueva estructura al sistema retributivo de jos miembros
del Gobierno y Altos Cargos, adaptándolo al que se aplica con carácter
general a los funcionarios Públicos.

Se prorroga para el ejercicio de 1990 lo que se establecía para la
Indemnización por Residencia en la Ley de Presupuestos de 1989.

En materia tributaria cabe destacar el mantenimiento de las tarifas
de los tipos impositivos del Impuesto Especial de la Comunidad
Autónoma sobre los Combustibles derivados del Petróleo. con un trato
fiscal especial a las gasolinas sin plomo.

Los tipos impositivos de las tasas y demás exacciones parafiscales de
cuantía fija, quedan establecidas en los mismos importes que en 1989,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Tasas y Precios Públicos de esta
Comunidad Autónoma, cuyo proyecto está en tramitación parlamenta
ria; si bien se establece que, si la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1990 se publicase con anterioridad a dicha Ley de Tasas y
Precios Públicos, aquellos importes se incrementarán en el porcentaje
general que dísponga la Ley de Presupuestos del Estado.

En este mismo apartado se dispone de una autorización al Gobierno
para que establezca las cuantías de las Tasas por estudios universitarios,
en el marco de la Ley de Reforma Universitaria (L.R.U.).

En materia de operaciones financieras se mantienen los mismos
criterios del ejercicio precedente, tanto en las Operaciones de Crédito
como de los Avales, introduciéndose como novedades la posibilidad de
emitir o formalizar las distintas operaciones de endeudamiento presu~
puestario durante el ejercicio o en el siguiente, con el fin de adecuarlas
a las necesidades de tesorería y la de conceder un segundo aval de
operaciones de endeudamiento, a través de las Sociedades de Garantía
Recíproca, a empresas privadas de transporte para la adquisición de
material móvil. También se concede una autorización a favor ue
VISOCAN. S. A.. para prestar al Banco Hipotecano de España un aval
global en favor de los deudores POJ cantidades otorgadas como
prestamos hipotecarios para las viviendas construidas para su venta
conforme al Plan Trienal de Viviendas.

Se continúa con la afectación de los ingresos por Rentas de
arrendamiento de viviendas incluidas en el Patrimonio de la Comuni
dad Autónoma, a un crédito destinado a cubrir los gastos en su
reparación y conservación.

Se incluye una autorización al Gobierno para actualizar las cuantías
de las fianzas por arrendamientos y suministros asi como las de los
importes de las sanciones por infracciones al régimen de tales fianzas.

A efectos de un mejor seguimiento y control de los proyectos de
inversión financiados con el Fondo de Compensación Interterritorial se
crea la Sección 22 de los presupuestos en la que se consi~nan los créditos
Que los amparan, cuya gestión. se regula en la Disposición Adicional
Octava. e5tableciéndose en la Transitoria Octava una autorización al
Gobierno para efectuar las adaptaciones y transferencias de crédito
precisas para adecuar el montante previsto del mencionado Fondo al
Importe que definitivamente resulte de los Presupuestos Generales del
Estado para 1990.

Se establece en la Disposición Adicional Séptima de la presente Ley
la remisión a la Comisión de Asuntos Económicos para su estudio y
coordinación con posterior elevación al Gobierno de las acciones a
realizar con cargo al Fondo de Compensación Interinsular•. Programa
Canario de Empleo y a las dotaciones establecidas en el articulo 30 de
la presente Ley.

Asimismo, y con el fin de que por las Corporaciones Locales se dé
ejecución a lo previsto en la Ley 9/1987. de 28 de abril, de Servicios
Sociales, se incluye una Disposición Adicional para regular la distribu·
ción entre aquellas Corporaciones de un crédito de 200 millones de
pesetas.

En cumplimiento del mandato de la Disposición Adicional Novena
de la Ley 3/1989. de 24 de febrero de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 1989 y en los mismos térmi·
nos que en aquélla, se ha incluido la regulación de la dotación de
2.000.000.000 de pesetas, con destino a las Corporaciones Locales para
atenuar la merma de recursos locales derivados de la Ley 30/1972, de
22 de julio, subsiguiente a la aplicación del Tratado de Adhesión de
España a la CEE.

Por último. tal y como preceptúa la Ley 711984, de 11 de diciembre.
de la Hacienda Pública Canaria, los presupuestos atienden al conjunto
del sector público autonómico. adjuntándose los Programas de Actua·
ción, Inversión y Financiación de las Empresas PUblicas.

TITULO PRIMERO

De los créditos y sus modificaciones

CAPITULO PRIMERO

De los créditos iniciales y su financiación

Articulo 1. De los créditos iniciales del Presupuesto.-l. Se aprue·
ban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana·
rias para 1990.

2. En el Estado de Gastos de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias se conceden créditos por un importe
total de 194.048.327.000 pesetas. con el siguiente desglose:

a) Comunidad Autónoma: 193.919.707.000 pesetas.
b) Organismo Autónomo Administrativo. Instituto Canario de

Administración Pública: 53.620.000 pesetas.
c) Organismo Autónomo Comercial, Instituto Canario Hemodona·

ción y Hemoterapia: 75.000.000 de pesetas.

3. Los capitulas 1al IX del Presupuesto de Gastos de la Comunidad
Autónoma se financiará:

a) Por el porcentaje de Participación en Tributos Estatales,
81.196.384.000 pesetas.

b) Por la recaudación de Tributos Cedidos, 30.250.002.000 pesetas,
según la previsión para 1990.

e) Por la recaudación de Tributos Propios. 15.750.000.000 de
pesetas, según la previsión para t990.

d) Por la participación en el Fondo de Compensación Interterrito
ria!. 13.165.000.000.

e) Por los ingresos procedentes de la Gestión de Tributos Locales
de la Ley 30/1972, de 22 de julio. 1.800.000.000.

f) Por el importe de las operaciones de en,deudamiento que se
expresan en el articulo 26 de esta Ley. 7.500.000.000.

g) Por la anualidad prevista para 1990 procedente del crédito
autorizado por la Ley 3/1988. de 8 de julio. 4.375.000.000.

h) Por la anualidad de los préstamos para la financiación del Plan
de ViVIendas. 5.945.000.000.

i) Por las transferencias del Estado. Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (PEDER), Fondo Social Europeo (FSE) y FEOGA·OrientacÍóll,
8.968.000.000.

j) Por los ingresos procedentes de los recursos proplOs de la
Comunidad Autónoma. 14.725.305.000.

k) Por subvenciones gestionadas, 10.245.016.000.
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Pesetas

4.a) El Presupuesto del Orll"nismo Autónomo Instituto Canario de
Hemodonación y HemoterapJ3 se financia exclusivamente col! la
iubvenl.:ión Corriente consignada en el Presupuesto de la Comumdad
-\.utónoma. que asciende a pesetas 75.000.000.

b) El Presupuesto del Organismo Autónomo Instituto Canario de
\dministración Pública se financia exclusivamente con la SubvencIón
::orriente consignada en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma.
lue asciende a pesetas 53.620.000.

Art. 2. Distribución (uncional de los crédItos de la Comunidad
1U1vlloma.-Los créditos i1;cluidos en los capitulos [al IX de los Estados
je Gastos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma se
19rupan por Programas en función de los objetivos a conseguir.

Su importe asciende a 194.048.327.000 pesetas. y se distribuyen en
lleneión a la índole de las funciones a realizar, y según las cuantías que
;e detallan:

De las modificaciones de crédito

Art. 3. Vinculación de créditos.-l. Los créditos para gastos se 
lplicarán exclusivamente a la .finalidad .especí.fi~ p~ra la q~e hayan sido
mtorizados por esta Ley, temendo caracter lImitatIvo y vmculante con
,ujeción a la clasificación y ordenacié!n de los mismos, funcional, por
lfogramas, orgánica y económica a nivel de concepto. .

No obstante. los créditos incluidos en el capítulo 1, salvo los del
trtículo 15, tendrán carácter vinculante a nivel de artÍCulo, y los del
'apítulo n, que lo tendrán a nivel del propio capítulo, excepto los
'orrespondientes a <<Atenciones Protocolarias y Representativas»
226.01) v todos los subconceptos que se incluyan en el concepto 229.
lada su finalidad, que lo serán a nIvel con que figuren consIgnados en
os Estados de Gastos. . _

2. Igualmente, tendrán carácter vinculante, al nivel. de desa~rega
'ión con que aparezcan en los Estados de Gastos. los credllos amplIables
lel anexo 1, que- deberán necesariamente ser aplicados al tipo de gastos
lue se deriven de su clasificación económica. . _

Art. 4. Principios generales de las transferenc!as ~e ere·
bto.-Durante el ejercicio presupuestario de 1990 las modIficacIOnes de
os créditos se ajustarán a lo dispuesto en el present~ y postenores
lrticulos y a lo prevenido en la Ley 7/1984, de 11 de dICIembre. de la
~acienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cananas.

Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar expre
.amente la función, el. programa, el servicio, el artículo, concepto y
ubconcepto. afectado por el mismo. .. .

La propuesta de modificación deberá expresar la mCldencIa de la
nisma en la consecución de los objetivos del gasto y las razones que lo
ustifican.

Las competencias previstas en esta Ley para autorizar transferencias
le crédito comportan las necesarias para la creación de los conceptos
lertinenles de la clasificación económica del gasto.

Art. 5. Principios generales. de las transferencias de. cré·
lito.-Durante el ejercicio econórrn,:o de 1990,. la~ transfer~nc~as de
-rédito de cualquier clase estarán sUjetas a las slgUlentes hmltaclOnes:

a) No podrán afectar a créditos ampliables ni a los extraordinarios
¡probados durante ~I ejercicio. . .

b) No minorarán créditos para gastos destmados a subvenCIOnes
IOminativas.

c) No minorarán créditos que hayan sido incre~entados con
uplemento o transferencias, salvo cuando afecten a créditos de perso-

nal, se deriven de traspasos de competencias a Cabildos Insulares o de
la aplicación de la Ley 5/1989, de 4 de mayo, de Reorganización
Universitaria de Canarias. Tampoco podrán afcctar a créditos incorpo
rados como consecuencia de remanentes procedentes de ejercicios
anteriores, salvo cuando hayan de traspasarse a Cabildos Insulares.

d) 'No incrementarán créditos que como consecuencia de otras
transferencias hayan sido objeto de minoración, salvo cuando tales
transferencias se deriven del traspaso de competencias a los Cabildos
Insulares o afecten a créditos de personal...

La limitación prevista en los apartados c) y d) de este artículo no será
de aplicación cuando los incrementos de los créditos se hayan producido
como consecuencia de reorganizaciones administrativas.

Art. 6. Competencias del Gobierno.-Durante el ejercicio de 1990:

1. Corresponde al Gobierno de Canarias, a propuesta del Consejero
de Hacienda y a iniciativa de las Consejerías afectadas:

a) Autorizar las transferencias de crédito que resulten procedentes
dentro de un mismo programa correspondientes a servicios de diferentes
secciones.

b) Autorizar las transferencias de crédito que resulten procedentes
entre programas incluidos en distintas funciones correspondientes a
diferentes Consejerías, siempre que se trate de reorganizaciones admi
nistrativas o como consecuencia de la aplicación de recursos del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Fondo Social Europeo (FSE),
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria·sección «Orienta
ciÓn» (FEOGA-Orientación), previo informe razonado de la Consejeria
de Economía y Comercio cuando se trate del FEDER, de la Consejería
de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales, en el supuesto del Fondo
Social Europeo y de la Consejeria de Agricultura y Pesca se trate cuando
de FEOGA-Orientación.

c) Autorizar las transferencias de crédito oportunas, derivadas de la
no utilización de las consignaciones para gastos de la sección «Deuda
Pública», con destino a la financiación de nuevos proyectos de inversión
de las restantes secciones presupuestarias.

2. De las transferencias a que se refieren los apartados anteriores se
dará cuenta al Parlamento de Canarias, en el plazo de un mes a partir
de la autorización.

Art. 7. Competencias de la Consejeria de Hacienda.-Durante el
ejercicio de 1990 corresponde a la Consejeria de Hacienda. además de
las competencias genéricas atribuidas a los titulares de las diferentes
Consejerías:

1. Autorizar, a propuesta de las Consejerías competentes, previo
informe de la Intervención General, las siguientes transferencias de
crédito:

a) Entre uno o varios programas o servicios de una misma sección,
cuando sean procedentes dentro del capitulo primero. y t.ambién las que,
con covertura del capitulo II de los Estados de Gastos, tengan aplicación
en dicho capítulo primero.

b) Las que sean precisas para proceder a la adaptación del sistema
retributivo del personal de la Comunidad al sistema previsto en la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

c) Entre diversos capítulos, de uno o varios servicios de una misma
sección, dentro de una misma o distinta función y programa.

d) Entre los capítulos n y VI, cuando tengan por objeto incremen
tar las dotaciones iniciales consignadas de los conceptos 625 y 640,
dentro de un mismo Programa, de uno o varios servicios de una mis'J.l13
Sección. y siempre que la cobenura se haga con cargo a uno o vanos
subconceptos, que no tengan la consideración de ampliables, de los
inicialmente consignados en el capítulo 11.

La autorización de las transferencias de este tipo no precisará del
previo informe del Comité de Inversiones Públicas.

e) Las que hubiere que realizar a favor de los Cabildos Insulares,
como consecuencia del traspaso de servicios derivados del articulo 22.3
del Estatu.to de Autonomía de Canarias.

2. Resolver las discrepancias a que hace referencia el apartado 2
del artículo siguiente de esta Ley.

3. Autorizar la generación e incorporación de créditos prevista en
los artículos 71 y 73 de la Ley General Presupuestaria.

Art. 8. Competencias de las Consejerías.-1. Durante el ejercicio
económIco de 1990, los titulares de las Consejerías podrán autorizar,
previo informe de la lntervención General, las transferenc.ias q~e afecten
a los créditos del capítulo n (subconcetos 226.01 y los mcluldos en el
concepto 229) de un mismo programa y servicio u· Organismo Autó
nomo.

2. En caso de discrepancia entre el informe de la Intervención
General y la Propuesta de ModifIcación Presupuestaria se remitir~ .el
expediente a la Consejería de Hacienda a los efectos de la resoluclOn
procedente.

En todo caso una vez autorizadas las transferencias por la Consejería
respectiva. las modificaciones presupuestarias se remitirán a la Direc~

2.330.300.000
4.292.685.000

14.584.613.000
10.348.055.000
4.793.950.000

80.557.032.000
15.559.620.000
2.915.197.000
5.113.477.000

27. 702. 362.000
807.336.000

71.061.000
4.815.514.000
1.172.862.000
1.048.781.000
7.103.754.000
1.607.925.000

496.559.000
1.799.142.000

1.460.602.000
5.467.500.000

Alta Dirección de la Comunidad.
Administración General.... . .
Seguridad Social y Protección Social
Promoción Social ..
Sanidad
Educación.
Vivienda y Urbanismo.
Bienestar Comunitario.
Cultura
Infraestructura Básica y Transportes.
Investigación Científica, Técnica y Aplicada
Información Básica v Estadística.
Actuaciones Económicas Generales
Comercio
Actividades Financieras.
Agricultura, Ganadería y Pesca.
Industria ..
Energía.
Turismo.
Transferencias 3· Ad~l~istráCi~~~~·.Públicas
Territoriales.
Deuda Pública

CAPITULO n

=unción:

11.
i2.
11.
32.
It.
12.
13.
14.
15.
il.
;4.
;5.
il.
)2.
;3
'1.
72.
73.
75.
ll.

JI.
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Art. 13. Autorización de gastos.-La autorización de gastos de
cualquier naturaleza cuya cuantía exceda de 150.000.000 de pesetas,
requerirá la aprobación del Gobierno.

Art. 14. Contratación directa de inversiones.-EI Gobierno, a pro·
puesta de la Consejeria interesada, podrá autorizar la contratación
directa por razón de la cuantía de todos aquellos proyectos de obras que
se inicien durante el ejercicio de 1990 con cargo a los presupuestos de
la Consejeria respectiva, cualquiera que sea el origen de los créditos,
cuyo presupuesto sea superior a 25.000.000 de pesetas, e inferior a
50.000.000 de pesetas, publicando previamente en el «Boletín Oficial de
Canarias» los pliegos de condiciones· técnicas y económicas de las obras
a ejecutar.

Trimestralmente, el Gobierno remitirá a la Comisión de Presupues~

tos y Hacienda. del Parlamento de Canarias. una relación de los
expedientes tramItados en uso de la autorización citada con indicación
expresa del destino, importe, adjudicatario y justificación. .

Art. 15. Disposiciones de gastos.-Corresponde al Consejero
Hacienda la disposición de los Siguientes gastos:

a) Los de carácter tributario y los de la Seguridad Social y
Mutualidades deJ personal al servicio de la Administración Púbhca de
la Comunidad Autónoma,

b) Los derivados de las operaciones de endeudamiento.
e) Los no asignados expresamente a ningún otro órgano.

Art. 16. De la gestión de las centros docentes públicos no universila·
rios.-l. Los centros docentes públicos no universitarios, en el ámbito
territorial de Canarias, dispondrán de autonomía en su gestión econó
mica en los términos que se establecen en este artículo.

2. El presupuesto anual de ingresos de cada centro se compondrá.
de los créditos del programa o Programas de Gast,?s aSIgnados por la
Consejeria de Educación, Cultura y Deportes, de los posibles legados o
donaciones, del producto de la venta de bIenes, de los denvados de
prestaciones de servicios distintos de los gravados por las tasas a~ad~J!1I- #'

cas y, en su caso, de los créditos procedentes de remanentes de ejercIcIos
anteriores cuando proceda su incorporación.

A tal efecto, los fondos librados a justificar. con cargo a los .créditos :',
consignados en el subconcepto 229.01 de Gastos para actlV1dades
docentes incluidos en los programas de la Sección 18, podrán tener el
carácter de antiCIpo de cada fijo.

Los perceptores de estos fondos quedan obligados a justificar la
aplicación de las cantidades percibidas semestralmente y al remte~o de
las no invertidas, en todo caso~ dentro del ejercicio presupuestano.

3, La venta de bienes muebles requerirá la previa autorización de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

4. Los ingresos que puedan obtener los centros por ventas de ".
fotocopias, uso del teléfono, derechos de alojamiento, venta de pequeños
productos obtenidos por los propios centros a través de sus actlvld~~es
lectivas y otros semejantes, así como por la prestación de servlCIOS
distintos de los gravados por las tasas académicas, requerirán la
autorización de la actividad y de su precio, mediante expediente a
instruir en la Consejeria de Educación, Cultura y Deportes.

5. El proyecto de presupuesto anual de gastos se confeccionará
libremente por el centro, sin más limitación que su acomodación a los
créditos disponibles y a su distribución entre todas las partidas de gastos
que resulten necesarias para su normal funcionamiento.

En ningún caso se podrán considerar como gastos otros distintos a
los de funcionamiento de los servicios escolares del centro, entendidos
éstos de acuerdo con la clasificación económica de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias.

6. El proyecto de presupuesto anual será sometido por la Comisi~n

Económica al Consejo Escolar del Centro, para que proceda a su estudlO
y aprobación.

Si en las partidas de ingresos figurase alguna de las reseñadas en los
puntos 3 y 4 anteriores, habrá de constar la previa autorización de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes,

7. Un ejemplar del proyecto de presupuesto aprobado se remitirá
a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes que, en el plazo de un
mes, deberá comprobar que se ajusta a la normativa establecida, De no
mediar reparo, el presupuesto se entenderá automáticamente aprobado;
en otro caso, la Consejería notificará al centro las observaciones Que ,y, -;
formule, a fin de que los órganos de gestión y el Consejo Escolar
procedan a su acomodación.

8. El centro debe rendir cuenta de la gestión ante la Consej~rí~ de
Educación, Cultura y Deportes, con carácter semestral, a 30 de juma y
31 de diciembre de cada ejercicio económico.

TITULO II

De la gestión presupuestaria

actuación, sin que en ningún caso suponga desviación de los objetivos
del programa a ejecutar.

De estas modificaciones se dará cuenta trimestralmente a la Comi·
sión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Canarias.

3. El desarrollo de los Programas de Inversiones no especificados
en los presentes presupuestos, podrá ser realizado por las Consejerias
correspondientes, previo informe del Comité de Inversiones Públicas.

4. El Gobierno de Canarias dará cuenta trimestralmente al Parla
mento de dichas modificaciones.

Art. 11. El Gobierno aprobará el desarrollo de todas las inversiones
regionalizadas, a propuesta del Consejero correspondiente oída la
Consejería de Hacienda y previo informe del Comité de Inversiones
Públicas. Estas operaciones se comunicarán al Parlamento en el trimes
tre siguiente a su aprobación,

Art. 12. De las subvenciones.-1. Los programas generales de
ayuda y subvenciones a otorgar con cargo a los créditos consignados en
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
ejecutarán de acuerdo a los criterios de publicidad, concurrencia y
objetividad, previstos en el artículo 52 de la Ley Territorial 7/1984, de
JI de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

2. El Gobierno a propuesta de las Consejerías. por razones de
reconocido interés público debidamente justificadas, podrá otorgar
subvenciones nominativas e institucionalizadas.

El acuerdo de concesión consignará expresamente la cuantía de dicha
subvención y el destino de los fondos.

3. En el anexo de Transferencias Conientes se incluyen las subven
ciones que con cargo al capitulo IV de los Estados de Gastos se definen
como líneas de actuación concreta y vinculante, ya sean en gestión o
financiadas por la Comunidad Autónoma, siendo meramente indicativo
el concepto económico en el que se consignan, excepto en el caso de las
definidas como nominativas.

4. El Gobierno, previo informe de la Consejería de Hacienda y a
iniciativa de la Consejería competente por razón de la materia, podrá
autorizar la modificación de aquellos créditos incluidos en el anexo de
subvenciones Que impliquen alguna alteración de la respectiva línea de

ción General de Presupuesto y Gasto Público para proceder a su
ejecución.

. 3. Los Presidentes de los Organos Superiores Colegiados, estatuta·
riamente previstos, tendrán idénticas competencias que los titulí!res de
las Consejerías en relación con las modificaciones presupuestanas del
Presupuesto de Gastos respectivo. sin peIjuicio del principio de autono
mía presupuestaria del Parlamento de Canarias.

Art. 9. Otras modificaciones presupuestarias.-El Gobierno de
Canarias podrá autorizar las transferencias de créditos que fueran
precisas dentro del programa l21.C de Gastos Diversos de Personal e
Imprevistos de la sección 19, Diversas Consejerías, a propuesta de la
Consejería de Hacienda y a iniciativa de cualquier Consejería, COn
sujeción a las siguientes reglas:

a) La Consejeria que las solicite deberá justificar la imposibilidad
de atender las insuficiencias presupuestarias mediante alguna de las
modificaciones reguladas de los artículos anteriores, utilizando créditos
de su respectiva sección.

b) Las solicitudes de transferencias deberán ir precedidas por un
examen de revisión de las necesidades reales de los correspondientes
programas de gastos, en función de los objetivo~ ~~ignados al misI1'1:0'
cuyas conclusiones deberán acompañarse a la petIclon de transferenCia.

c) El Gobierno de Canarias dará cuenta trimestralmente al Parla
mento de las modificaciones autorizadas.

Art. JO. De las modificaciones del anexo de inversiones.-l. Ten
drá carácter vinculante la relación de proyectos incluidos en el anexo de
Inversiones, que coml'rende tanto Jas Inversiones Reales como las
Transferencias de Capital (capítulos 6 y 7 de los Estados de Gastos),
respecto de su Programa de lnversión, denominación? localización
insular, distribución temporal, aplicación presupuestana,. fuen!e. 4e
financiación y montante económico de cada uno de ellos, S10 perjUICIO
de lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. en la redacción dada en la
Disposición Adicional Séptima de la Ley 13/1987, de 29 de diciembre.

2. El Gobierno de Canarias a propuesta razonada de la Consejería
de Hacienda, previo informe del Comité de Inversiones Públicas,. 'j
mediante la justificación por la Consejería interesada de la lmposlblh.
dad material de realizar la inversión, podrá autonzar sIempre y cuando
no se alteren sustancialmente los programas, las siguientes modificacio
nes del anexo de Inversiones:

a) Aquellas modificaciones de créditos que afecten al Programa de
lnversiones en el que esté incluido, denominación, a la localización
insular o a la distribución porcentual o temporal de los Proyectos de
Inversión, de conformidad con las previsiones del artículo 37.5 de la Ley
7/1984. de 1I de diciembre, según su texto modificado.

b) Aquellas modificaciones de crédito que afecten a la clasificación
económica, fuente de financiación o al montante cuantitativo de los
Proyectos de Inversión.

c) La creacion de nuevos Proyectos de Inversión con cargo a bajas
de adjudicación de los créditos de inversiones inicialmente consignados
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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A eslOs efectos la justificación de las diterentes partidas de gasto
podrá efectuarse por medio de una certificación del Consejo Escolar
sobre la aplicación dada a los recursos totales. . .. _

9. La certificación mencionada en el apartado antenor sustltUlra a
los justificantes originales y demás documen~os acreditativ?~ de. los
gastos realizados, que quedarán bajo la cust~dla y responsablhdad del
Secretario del centro a disposición del Tnbunal de Cuentas, de la
Audiencia de Cuentas de Canarias y de la Intervención Central dela
Administración de la Comunidad Autónoma de Cananas, para poslblh~
lar la realización de las comprobaciones oportunas en el ámbito de sus
competencias respectivas. .

10. El DireclOr del centro remitirá a la Consejeria de EducacIón,
Cultura y Deportes dicha certificación, dentro de los treInta dlas
siguientes al vencimiento de cada semestre natural.

Tal envio será requisito indispensable para que pueda efectuarse el
libramiento siguiente. . . .

11. En los centros en que no esté constitUIdo el Conseja Escolar la
aprobación del presupuesto y la justificación de las cuentas correspon-
dlná a sus órganos de dirección. . ..

12. Se autoriza a las Consejerías de HaCIenda y EducaclOn, Cultl!-ra
y Deportes. para que en el ámbito de sus respectivas. cO~J?Ctenclas

dicten las disposiciones precisas para el desarrollo y ejeCUCIOn de lo
establecido en este aniculo.

13. Se autoriza a cualquier otro Departamento del Gobierno de
Canarias que ejerza competencias derivadas de la aplicación ~~ la Ley
Orgánica 8/1985. de 3 de julio, del Derecho a la EducaclOn y en
coordinación con la Consejería de Hacienda, a establecer en sus Centro:s
docentes un sistema de gestión económica basado en. idénticos princI~
pios de autonomía del desarrollo en los apartados antenores del presente
artículo.

TITULO III

De los gastos de personal

CAPITULO 1

De los regímenes retributivos

Art. 17. Aumento de retribuciones del personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma.-l. A partir del I de
enero de 1990. la cuantia de los componentes retributivos del personal
en activo de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma no
sometido a la legislación laboral. experim~nt~r~n el siguiente incre
mento. respecto a los establecidos para el eJerCICIO de 1989:

a) Las retribuciones básica~ ~e. dicho personal experime!Itará!1.~n
incremento deiS por 100 sin perJUICIO de lo que establece la DtSPOsIclon
Transitoria Novena de esta Ley.

b) El cómputo de todas las retribucione.s com:pl~n:tentarias experi
mentarán un incremento del 5 por 100. sm perJUICIO del resultado
individual de la aplicación de dicho incremento y de lo que establece la
Disposición Transitoria Novena de la presente Ley.

2. Asismismo y con efecto de 1 de enero de 1990, la masa salaria!
del personal laboral al servicio de la Comunidad Autónoma no podra
experimentar un incremento global supenor al 5 l?or 100, comprendido
en dicho porcentaje el de todos los conceptos, mcluso el que .pueda
producirse por antigüedad o reclasificaciones profesionales ~o. denvadas
de resolución judicial firme, sin perjUIcio del resultado mdIvIdual de la
distribución de dicho incremento global y de lo Que se establece en la
Disposición Transitoria Novena de la presente Ley. .

Con el fin de atender las necesidades ineludibles de determInados
servicios cuya prestación se caracteriza po~ su singu:laridad y esp~cial
cualificación del personal Que los ha de cubnr, el GobIerno, con caracter
excepcional y previo infoTJ?c de la Comisión ~u~rior de la funclón
Publica. a propuesta conjunta de las ConseJenas de HaCIenda y
Presidencia, podrá acordar incrementos retnbutlv.0s a ese personal que
superen el tope del 5 por 100, reseñado antenormente. Ese ma.yor
incremento deberá financiarse. en su caso, con cargo a otros cre.dlt'?s
para gastos corrientes de los -consignados e~ la secció~ 'pres.~puestana
afectada. o en un incremento del porcentaje de partlclJ?aclO~ en los
Tributos no cedidos v con las limitaciones que sobre modlficaclOnes de
crédito se contienen 'en el capítulo n del título) de la presente ~y.

Se entenderá por masa salarial á los efectos de esta Ley, el conjunto
de retribuciones salariales y extrasalariales y gastos de otra naturaleza
devengados en el ejercicio presupuestario de 1989 por el personal laboral
afectado. incluso los pluses derivados de convemos en \llgor, exceptuan
dose. en todo caso:

a) Las pre~taciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cOllzaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del

empleador.
el Las indemnizaciones correspondientes a traslados, subvenciones

o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera de

realizar el trabajador.

e) Los complementos personales Que se deriven de la aplicación del
Convenio Colectivo U nieo para el Personal Laboral al Serv1cIo de la
Administración Autonómica publicado en el «Boletín Oficial de la
Comunidad» de 21 de agosto de 1989.

Los incrementos de la masa salarial bruta se calcularán en términos
de homogeneidad respecto a los dos periodos objeto de comparación,
tanto en lo Que respecta a efectivos reales de personal laboral, como al
régimen privativo de trabajo, jornada legal o contractuaL horas extraor
dinarias efectuadas y otras condiciones generales, computándose en
consecuencia, por separado, las cantidades que corre~pon~an a .1as
variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa salanal aSI obtemda
para el año 1990 deberán satisfacerse la totalidad de las retribuciones del
personal laboral derivadas del correspondiente pacto que se devenguen
a lo largo del ejercicio presupuestario de 1990. .

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no podrán expen
mentar crecimientos superiores a los que se establezcan con caráct~r
general para el personal no laboral de la Administración de la Comum
dad Autónoma.

3. Se establece un Fondo de Mejora Salarial de 285.000.000 de
pesetas de los Que 125.000.000 corresponden al personalfuncionario al
servicio de la Comunidad Autónoma de Cananas, exclUido al personal
docente v 160.000.000 al personal laboral, y otro de acción social de
l50.0ü0.ÓOO para todo el personal al servicio de la Comunidad Autó
noma de Canarias, de los Que 100.000.000 corresponden a funclOnanos,
v 50.000.000 al personal laboral. El Fondo de Mejora Salanal, prevIo
Ínforme de la Comisión Superior de la Función PúblIca y a propuesta
conjunta de las Consejerías de la Presidencia y de Hacienda, se asign'!rá
para la mejora de las retribuciones .de I~s escalas o grados y categ.onas
que lo precisen, o para resolver SItuaCIones puntu~les que reqUIeran
medidas de equiparación. .

4. Los créditos de gastos de personal incluidos en las diferentes
secciones no implicarán. en ningún caso, reconocimiento y v~riación de
las relaciones de puestos de trabajo ni de derechos económICOS que se
regirán por las normas que les sean de aplicació~. ..

5. Las disposiciones o expedientes que implIquen modlficaclOnes
de plantilla o creación de unidades administrativ~s. sólo ¡>adrán
tramitarse cuando se financien con cargo a la secclOn 19 ((Dlversas
Consejerías» o cuando el incremento del gasto qu~de compensado por
la reducción de créditos destinados para gastos comentes que no tengan
el carácter de ampliables o por la obtención de ingresos adicionales
suficientes derivados de las referidas modificaciones; en todo caso, en
el correspondiente expediente la propuesta de la Consejeria de la
Presidencia deberá ir acompañada por ellOforme prevIo de la Consejena
de Hacienda.

6. Las retribuciones básicas de los funcionarios pertenecientes a los
Cuerpos Sanitarios Locales, serán las que corresponden a los funciona-
rios de su mismo grupo. . ..

7. Las retribuciones complementanas de los funclOn~nos del
Cuerpo de Veterinaria de Sanidad Local, se ajustarán a lo preVIsto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, sin perjuicio de su adecuació~ a las
señaladas para el resto de los funclOnanos de la Comumdad Autonoma.

8. Las retribuciones de los funcionarios docentes que presten
servicios en centros públicos docentes de Enseñanzas Básicas, Medias,
de Idiomas, Artisticas, Integradas y de Educación Especial, dependientes
de las Consejerias de Educación, Cultura y Deportes y de Agncultura y
Pesca. se adecuarán a lo dispuesto en los Acuerdos de Goblerno de 7 de
abril y 21 de mayo de-1987 y 22 de septiembrede 1988, Incrementan
dose sus cuantías en un 5 por 100, con excepcIón, en su caso, de los
complementos personales transitorios y sin I?erjuicio de lo que establece
,complementos personales transitorios y sm perjuicio de lo que se
establece en la Disposición Transitoria Novena de la presente Ley.

Art. 18. Retribuciones de 1m (¡máol1arios de la CVlIlunidad Amó
noma.-l. Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley

30j 1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función
Pública v Lev Territorial2jl987, de 30 de marzo, de la FunCIón PúblIca
Canaria: qué desempeñen puestos de trabajo para los que el GC?bierno
haya aprovechado la aplicación del régimen retributivo previsto en
dichas leyes, solamente podrán ser retribuidos, en su caso, por los
conceptos y en las cuantías siguientes:

A) El sueldo y los trienios Que correspondan al grupo en Q.ue se
halle clasificado el Cuerpo o escala a que pertenezca el funclOnano, de
acuerdo con las siguientes cuantías referidas a ~~ce mensualü;lades. sin
perjuicio de su adecuación a las cuantías defimtlvas qu~ se. fijen en las
normas legales que se dicten conforme a las prescnpClOoes de la
Disposición Transitoria Novena de la presente Ley:

Grupo Sueldo Triemos

A 1.460.880 56.076
B 1.230.900 44.856
C 924.240 33.648
D 755.736 22.464
E 689.904 16.836
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F) Las g~tificaciones por servicios extraordinarios, se concederán
por las Consejerías, dentro de los créditos asignados a tal fin, quedando
fijado globalmente para cada Consejería en el 1,394 por 100 del coste
total del pers~mal funcionario no docente, según los importes consigna
dos en los artlculos 10, 11 y 12 de los Estados de Gastos y cuya cuantía
se refleja en el subconcepto 151.00 de dichos Estados.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente
p~rán ser reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de
la Jornada normal de trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser fijas
en su cuantía ni periódicas en su devengo.

Se autoriza al Gobierno, para que a propuesta conjunta de las
Consejerias de Hacienda y Presidencia, efectúe las modificaciones
precisas, en este porcentaje, a fin de garantizar su adecuada aplicación.

G) 1.<>s complementos personales y transitorios reconocidos en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5.2 de la Ley Territorial
13il987, de 29 de diciembre, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para el ejercicio de 1988.

2. A los efectos de lo establecido en el articulo 16.1 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, serán incompatibles las
personas que desempeñen un puesto de trabajo con complemento
especifico en el que se haya apreciado dichas incompatibilidades y que
así figure explícitamente en las relaCIOnes de puestos de trabajO
aprobadas.

Art. 19. Retribuciones de altos cargos.-1. Las retribuciones del
Presidente, Vicepresidente y Consejeros del Gobierno, Secretarios Gene
rales Técnicos, Directores Generales y asimilados, serán las mismas que,
de acuerdo al articulo 18.1 de la presente Ley, y sin peIjuicio de su
adecuación a lo que para las retribuciones del personal en activo de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias se
establece en su Disposición Transitoria Novena, correspondan a un
funcionario al servicIO de aquélla perteneciente al grupo A, con nivel de
complemento de destino 30 y con los puntos de complemento específico
que a continuación se expresan:

'.

144,42
123,08
114,83
103,11

97,81

Puntos C. E.

.......... " .
técnicos. Directores generales y

Presidente ....
Vicepresidente
Consejeros .. .
Viceconsejeros
Secretarios generales

asimilados

2. Las retribuciones del Presidente del Consejo Consultivo serán
las que corresponden a los Consejeros del Gobierno de Canarias.

Las retribuciones de los restantes miembros del mismo órgano serán
las señaladas para los Víceconsejeros.

Art. 20. Normas especiales para el personal funcionarío.-1. 1.<>s
funcionarios sujetos a régimen retributivo distinto al correspondiente al
puesto de trabajo al que hayan sido adscritos, percibirán las retribucio
nes básicas y las complementarias correspondientes al puesto de trabajo
que desempeñen.

2. A los únicos efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la
Consejeria de la Presidencia, a propuesta de los Departamentos interesa
dos y previo informe de la Consejería de Hacienda, autorizará la
oportuna asimilación para determinar las retribuciones que correspon
den a los citados funcionarios.

Esta asimilación en modo alguno supondrá el reconocimiento de
derecbos económicos distintos a los que le correspondan por el
desempeño del referido puesto de trabajo.

3. Cuando con sujeción a la normativa vigente, el funcionario
realice una jornada inferior a la normal, se reducirán sus retribuciones
en la proporción correspondiente en la forma prevista en dicha
normativa.

4. Los funcionarios que realicen una jornada de trabajo reducida en
un tercio o un medio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, experimentarán una dísminución de un
tercio o un medio, respectivamente, sobre la totalidad de sus retribucio
nes tanto básicas como complementarias, con inclusión de los trienios.
Idéntica reducción se practicará sobre las pagas extraordinarias, en el
caso de que los funcionarios prestasen su jornada de trabajo reducida el
día l de los meses de junio y/o diciembre, fecha de devengo de las
citadas pagas.

5. El complemento familiar se regirá por su normativa especifica
adaptándose su cuantía a lo que se disponga sobre ella en las disposicio
nes con rango de Ley que se dieten para 1990 para el conjunto del
Estado.

6. 1.<>s complementos personales y transitorios y demás retribucio
nes que tengan análogo carácter correspondientes al personal incluido en
el ámbito de aplicación de la presente Ley, se regirán por su normativa
especifica, quedando, en todo caso, excluidos del incremento que se
establece en el articulo 17 de esta Ley.

7. Para el cálculo de los anticipos reintegrables a funcionarios,.
únicamente se computarán las retribuciones básicas señaladas en las
letras al y b) del apartado 2 del articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de

Nivel Importe
Pesetas

30 1.282.800
29 1.150.656
28 1.102.248
27 1.053.840
26 924.540
25 820.284
24 771.876
23 723.480
22 675.ü72
21 626.784
20 582.204
19 552.456
18 522.732
17 . 492.984
16 463.272
15 433.524
14 403.800
13 374.052
12 344.304
11 314.604
10 284.868
9 270.012
8 255.120

D) El complemento especifico que, en su caso, esté fijado al puesto
de trabajo que se desempeñe y en la cuantía que se detalle en la
correspondiente relación de puestos de trabajo, elaborada de conformi
dad con las previsiones del artículo 16 de la Ley Territorial 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

A efectos de lo previsto en el apartado 6.°, del número 1, del
artículo 16, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria y de conformidad con el artículo 17.1 de la presente Ley. para
el ejercicio económico de 1990, el valor de cada punto del complemento
específico queda fijado transitoriamente en 26.208 pesetas anuales.

Su valor definitivo se fijará de acuerdo a lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Novena, aplicandoel porcentaje de incremento
retributivo al valor establecido en la Ley 3/1989, de 24 de febrero, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 1989.

E) El complemento de productividad, que retribuirá el especial
rendimIento, la actividad y dedicación extraordinaria, el interés o
iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo, siempre que
redunden en mejorar el resultado de los mismos y que se fija global
mente por Consejería en el 1,0725 por 100 del coste total del personal
funcionario no docente según los importes consignados en los artícu~
los 10, 11 Y 12 de los Estados de Gastos, y cuya cuantía se refleja en
el subconcepto económico 150.00 de dichos Estados.

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta conjunta de las
Consejerías de Hacienda y Presidencia, efectúe en el porcentaje fijado las
~~dlficaclOnes necesanas, con el fin de garantizar su adecuada aplica
Clan.

Cada Consejería determinará inicialmente la cuantía individual que
corresponda, en su caso, dentro de los créditos autorizados, sin que las
cantidades acumuladas asignadas trimestralmente de estos créditos
puedan superar el 25 por 100 en el primer trimestre, el 50 por 100 en
el segundo y en el tercero el 75 por 100 del total y de acuerdo con las
siguientes normas:

a) La valoración de la productividad deberá realizarse en función
de circunstancias relacionadas directamente con el desempeño del
puesto de trabajo y la consecución de los resultados u objetivos
asignados al mismo en el correspondiente programa. 1.<>s complementos
de productividad se publicarán en los centros de trabajo.

b) En -ningún caso las cuantías asignadas por complementos de
productividad durante un penodo de tiempo originarán ningún derecho
individual respecto de las valoraciones o -percepciones correspondientes
a períodos sucesivos.

Las Consejerías darán cuenta de las mencionadas cuantías iniciales
individuales de productividad a las Consejerías de Hacienda y de
PreSIdenCIa, especificando los criterios de distribución aplicados. A la
vista de la información recibida, ambas Consejerías elevarán al
Gobierno las propuestas pertinentes en orden a la homologación de
criterios para la aplicación del complemento de productividad.

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por un importe
cada una de ellas de una mensualidad de sueldo y trienios y se
devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.10 de la presen
te Ley.

C) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto
de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las siguientes cuantías
referidas a doce mensualidades,. sin perjuicio de lo previsto en la
Disposición Transitoria Novena de la presente Ley:
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agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública, que aquéllos
peTClban. .

8. A efectos de reconocimiento del derecho para la percepción de
Ayuda de EstudIOS por el personal al servicio de la Comunidad

.Autónoma. los beneficiarios habrán de percibir llnos ingresos brutos
anuales inferiores a dos millones (2.000.000) de pesetas. .

Para el cómputo de los ingresos brutos del funcionario se tendrán en
cuenta la suma de todos los ingresos, de cualquier naturaleza que a
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, perciban
agué] y su cónyuge considerados conjuntamente, disminuyéndose
dIchos conjuntos de ingresos en setecientas cincuenta mil (750.000)
pesel~s anuales, por ca~a hijo minus,;,álido fisico o psíquico, que
conviva con ellos, acredItándose tales cIrcunstancias en el expediente
tramitado.

9. Las retribuciones básicas y compleme:>tarias c¡ue se devenguen
con caracter fiJo y penodlcldad mensual se harao efectIvas por mensuali~
dades completas y con referencia a situación y derechos del funcionario
el día 1 del. mes que corresponda, salvo en los siguientes casos, en que
se lIqUidaran por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en un Cuerpo
o Escala, en, ~l del r~ingr~so ~I servicIO activo:, y c,n el de incorporación
por conclusIOn de hcencla Sin derecho a retnbuclón.

~) En el mes que se cese en el servicio activo, salvo que sea por
motIvo de fallecimiento o jubilación, y en el que comience a disfrutar
de licencia sin derecho a retribución.

10. Las pagas extraordinarias serán de dos al año. Su importe será
para cada una de ellas de una mensualidad del sueldo v trienios
incluYé~dose el grado en aquellos regímenes retributivos eñ que esté
estableCIdo este concepto. Se devengarán el día 1 de los meses de junio
y .dicIembre y con referencia a la situación y derechos del funcionario en
dIcha fecha. salvo en los siguientes casos en que se liquidarán por días:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la
totalidad del período correspondiente a una paga, ésta se abonará en la
parte proporcional que resulte según los meses y días de servicio
efectivamente prestados.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho a
retribución devengarán pagas extraordinarias en las fechas indicadas,
pero su cuantía experimentará la correspondiente reducción propor~
cional.

c) En el caso del cese en el servicio activo, la última paga
extraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situación
y derechos del funcionario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional
al tiempo de servicios efectivamente prestados.

11. A los efectos previstos en el número anterior, el tiempo de
duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá la considera~
ción de servicios efectivamente prestado.s.

12. En la determinación de los criterios que permitan al Gobierno
fijar la cuantía del complemento específico a que hace referencia el
apartado 6.° del número l del artículo 16 de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo. de la Función Pública Canaria, se incluirá la repercusión de las
percepciones que correspondían por indemnización por residenCIa en
1989 incrementada en el mismo porcentaje general que se establezca.
conforme a la Disposición Transitoria Novena de esta Ley, concepto
retributivo que quedará suprimido. cuando se integre definitivamente
en dicho complemento específico.

13. Las retribuciones de los funcionarios interinos se adecuarán a
lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

14. Las retribuciones del personal eventual se adecuarán a lo
establecido en el artículo 84 de la Ley 2/1987, de 30.de marzo, de la
Función Pública Canaria.

15. El Gobierno fijarán las percepciones de los funcionarios en
prácticas.

16. La Consejería de Hacienda dictará, en su caso, las instrucciones
precisas para la aplicación de lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 20
de la presente Ley.

1.7. ~s convocatorias para ingresos en Cuerpos o Escalas de
funcIOnan os para ]a Administración de la Comunidad Autónoma v sus
Organismos Autónomos y de Cuerpos estatales, cuando sus retribucio.
nes se satisfagan. con cargo a crédi"tos autorizados por la presente Ley
asi como, tambIén las de pruebas selectivas de personal laboral e~
promoción interna o acceso libre. requerirán el informe favorable pr~vio
de la Consejería de Hacienda, en el que se acredite la existencia de
dotación presupuestaria suficiente. El cumplimiento de este trámite
deberá figurar expresa yobligatoriamente en el texto de las convocato.
rías correspondientes.

Art. 2L Régimen de modificaCIones y otras normas de personal
laboral.-l. Para tramitar cualquier variación en el régimen retributivo
del personal laboral establecido en el Convenio Colectivo Unico, así
como para otorgar mejoras retributivas unilaterales con carácter indivi
dual o colectivo o fijar las retribuciones del personal del nuevo ingreso.
será nec~sario un inforyne previo de la .Consejería de Hacienda, en el que
se acredIte el cumphmlento de lo prevlsto en el artículo 17.2 de esta Ley.
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2. A este fin deberá remitirse a la Consejería de Hacienda una
memoria justificativa de la variación que se pretenda, el proyecto de
mejora retributiva y su justificación o los criterios seguidos para fijar las
retribuciones del personal de nuevo ingreso, según los casos.

3. El informe versará sobre todos aquellos extremos de los que se
deriven consecuencias directas ° indirectas en materia de gasto público,
tanto para el año 1990 como ejercicios futuros y, especialmente, en lo
que respecta a su incidencia sobre la masa salarial correspondiente y al
control de su crecimiento.

4. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos que se
dicten con omisión del trámite de informe, sin que se puedan pactar
crecimientos salariales para ejercicios venideros que condicionen las
futuras Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Art. 22. Otras disposiciones en materia de gastos de perso~

nal en aclivo.-l. Con carácter previo al comienzo de las negociaciones
de convenios o acuerdos colectivos que se celebren en el año 1990,
deberá solicitarse de la Consejería de Hacienda la correspondiente
actualización de la masa salarial, que cuantifique el limite máximo de
las obligaciones que puedan contraerse como consecuencia de dichos
pactos, aportando al efecto certificación de las retribuciones salariales
satisfechas y devengadas en 1989.

2. Durante el año 1990 será preciso informe favorable conjunto de
las Consejerias de Hacienda y Presidencia para proceder a modIficar las
condiciones retributivas del personal no funcionario y laboral al servicio
de la Comunidad Autónoma, sus Organismos Autónomos y las Univer
sidades de su ámbito competencial.

3. A iniciativa de la Consejería correspondiente, previo informe de
las Consejerías de Hacienda y de Presidencia y a propuesta conjunta de
ambas, compete al Gobierno la aprobación de:

a) La asignación de nivel de complemento de destino y, en su caso,
del complemento específico correspondiente a nuevos puestos no
comprendidos en las relaciones iniciales de puestos de trabajo del
personal funcionario, así como de las remuneraciones correspondientes
a. puestos de nueva creación adscritos a personal laboral.

b) Las modificaciones en las relacíones de puestos de trabajo
producidas por variación en el número' de puestos recogidos en las
relaciones iniciales, así como las modificaciones de complemento de
destino y especifico de los puestos incluidos en las relaciones iniciales de
puestos de trabajo de personal funcionario.

4, Las retribuciones complementarias que, durante un plazo
máXlmo de tres meses, pueden percibir los funcionarios a partir de su
cese en el desempeño de los puestos de trabajo, por alteración de su
contenido o por supresión de dichos puestos en la relación de puestos
de trabajo, tendrán el carácter de a cuenta de lo que les corresponda por
el nuevo que ocupen. No procederá reintegro alguno en el caso de que
las cantidades percibidas a cuenta fueran superiores a las correspondien·
tes al puesto finalmente ocupado.

5. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por personal
funcionario o la formalización de nuevos contratos de personal laboral,
así comoJa modificación de la categoría profesíonal de estos últimos,
requerirá que su coste, en cómputo anual, esté dotado presupuestaria
mente.

6. Los incumplimientos de cualquier tipo de obligaciones formales
o materiales de las contrataciones de personal laboral eventual que se
efectúen al amparo de lo previsto en el articulo 68 de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, de los que pudieran derivar
derechos de fijeza en el puesto de trabajo, podrá dar lugar a la exigencia
de responsabilidades, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
140 y siguientes de la Ley General Presupuestaria.

Art. 23. ContrataCIón de personal laboral con cargo a los créditos de
inversiones.-1. Con cargo a los respectivos créditos de inversiones,
sólo podrán formalizarse contrataciones de carácter temporal, por obra
o servicio detenninados cuando los órganos pertinentes de la Comuni~

dad Autónoma precisen contratar personal para la realización por
Administración directa o por aplicación de la legislación de Contratos
del Estado de obras o servicios, correspondientes a algunas de las
inversiones incluidas en los presupuestos.

2. Esta contratación requerirá 'el informe favorable de las Conseje
rías de Hacienda y Presidencia y la previa acreditación de la ineludible
necesidad de la misma por carecer de suficiente personal.

De las contrataciones realizadas se informará a la Comisión de la
Función Pública Canaria.

3. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripcio
nes de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, en la
redacción dada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, y de acuerdo a lo
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de la Administración Pública. En los contratos
se hará constar la obra o servicios para cuya realización se formaliza el
contrato y el tiempo de duración, así como el resto de las formalidades
que impone la legislación sobre contratos laborales, eventuales o
temporales. Los incumplimientos de estas obligaciones formales, así
como la asignación de personal contratado para funciones distintas de
las que se determinen en los contratos, de los que pudieran derivarse
derechos de fijeza para el personal contratado, podrán dar lugar a la
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exigencia de responsabilidades, de conformidad con el artículo 140 de la
Ley General Presupuestaria.

Art. 24. Prohibición de ingresos atipicos.-Los empleados públicos
comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley, con
excepción de aquellos sometidos al ré~men de arancel, no podrán
percibir participación alguna de los tnbutos, tasas y O!ros ingresos
públicos de la Comunidad Autónoma, comisiones y/o ingresos de
cualquier naturaleza, que correspondan a la Administración o cualquier
Ente público, como contraprestación de servicios o jurisdicción, ni
participación o premio en multas impuestas. aun cuando estuviesen
normativamente atribuidas a los mismos, debiendo percibir únicamente
las remuneraciones del correspondiente régimen retributivo, sin perjlli~

cio de lo que resulte de la aplicación del sistema de incompatibilidades.

TITULO IV
De los avales y operaciones de crédito

Art.25. De los avales.-l. El importe de los avales a prestar por la
Comunidad Autónoma de Canarias durante el ejercicio de 1990 no
podrá exceder de 3.200 millones de pesetas. No se imputará al citodo
limite el importe de los avales que se presten por motivo de la
refinanciación o sustitución de operaciones de crédito, en la medida que
impliquen cancelación de avales anteriormente concedidos, ni los
otorgados a las empresas públicas de la Comunidad Autónoma de
Canarias, dentro de lo previsto en el apartado 4 del presente artículo.

2. Dentro del total señalado en el apartado anterior, se aplicarán los
siguientes limites máximos de avales de la Comunidad Autónoma de
Canarias:

a) En primer aval, por un importe máximo de 2.300 millones de
pesetas, a las Corporaciones Locales de Canarias, aplicables a operacio
nes de endeudamiento interior para la financiación de Proyecto~ de
Inversión en abastecimiento, saneamiento y reutilización de aguas,
alcantarillado, adquisición de suelo para construcción de viviendas de
promoción pública y autoconstrucción, y para la adquisición o primer
equipamiento de Centros de Servicios Sociales cuya gestión posterior
vaya a ser realizada por la propia Corporación.

b) En primer aval, por un importe máximo de 300 millones de
pesetas, a Sociedades Cooperativas Limitadas, Sociedades Agrarias de
Transformación y Sociedades Anónimas Laborales, aplicables a créditos
concenados en el interior para la financiación de inversiones de activos
fijos materiales.

c) En segundo aval, por un importe máximo de 100 millones de
pesetas, a pequeñas y medianas empresas beneficiarias de un primer
aval concedido por alguna de las Sociedades de Garantía Recíproca
domiciliadas en Canarias, en garantía de créditos concertados en el
interior para la financiación de inversiones en activos fijos materiales.

d) En segundo aval, por un importe máximo de 500 millones de
pesetas, para empresas privadas concesionarias de transporte público
Interurbano radicadas en Canarias, para créditos concertados en el
interior con destino a la financiación de adquisiciones de elementos de
transporte, a través de Sociedades de Garantía Recíproca, domiciliadas
en Canarias.

3. El importe máximo, por operación y beneficiario, por el que
podrá prestarse el primer aval o ser aplicado el segundo aval de la
Comunidad Autónoma de Canarias será, respectivamente, el 15 por 100
del límite máximo señalado en las letras a), b) y c) del apartado anterior,
dicho limite no regírá para la letra d) del mismo apartado:

Los avales que se presten al amparo de lo dispuesto en las letras a)
y b) del apartado anterior garantizarán, como máximo, el 50 por 100 del
principal de la operación para la que se concede.

4. Se autoriza también la concesión de garantias por la Comunidad
Autónoma de Canarias para el ejercicio de 1990, en cualquiera de las
formas establecidas en las leyes, a las siguientes entidades y por los
importes máximos que para cada una de ellas se indica:

a) «VISOCAN, S. A.>>: 8.000 millones de pesetas.
b) «TITSA»: 750.000.000 de pesetas.
e) «Promotora Canaria de Comunicaciones. Sociedad Anónima»:

2.000.000.000. do pesetas.
d) «Salcay y Guaguas Municipales de Las Palmas>>: 750.000.000 de

pesetas.

5. Se autoriza a la Empresa Pública «Viviendas Sociales de Cana
rias, Sociedad Anónima» (VISOCAN). a prestar al Banco Hipotecario de
España, un aval de forma global y con carácter solidario, en favor de
quienes resultaran deudores por las cantidades otorgadas como présta
mos hipotecarios a las viviendas incluidas en el Plan Trienal de
Viviendas aprobado por el Gobierno de Canarias, el día 13 de mayo de
1988, construidas con destino a su venta en las condiciones establecidas
al amparo de la normativa estatal sobre régimen especial de protección.

El Consejero de Hacienda podrá prestar aval global solidario ante el
Banco Hipotecario de España a favor de VISOCAN, en garantía de las
obligaciones asumidas en el párrafo anterior, dentro del impone
máximo autorizado en el apartado 4.0 del presente artículo.

6. Se faculta al Consejero de Hacienda para determinar la comisión
a percibir por la Comunidad Autónoma de Canarias como contrapresta-

ción del riesgo asumido en virtud de los créditos y avales a que se
refieren los apartados dos y cuatro anteriores.

Dicha comisión se hará efectiva en el momento de la constitución del
crédito avalado, y no podrá sobrepasar el 2 por 100 del total del
mencionado crédito. La citada comisión tendrá aplicación presupues
taria.

Art. 26. Operaciones de crédilOs.-l. Se autoriza al Gobierno para
que, a propuesta del Consejero de Hacienda, emita Deuda Pública o
concierte operaciones de crédito amortizables interior o exterior,. por
plazo supenor a un año, con un tipo de interés no superior al 14 por 100
y por un importe máximo de 7.500.000.000 de pesetas, destinada a
financiar las operaciones de capital que figuran en el anexo n, cuyos
títulos representativos gozarán de las mismas ventajas Que los del
Estado.

Asimismo, se autoriza al Gobierno para que a propuesta del
Consejero de Hacienda, incremente el tipo de interés hasta dos puntos
porcentuales sobre el máximo estipulado en el párrafo anterior, siempre
que las condiciones del mercado financiero así 10 exigiesen.

2. En el ámbito de lo dispuesto en el número anterior de este
artículo y de las directrices que señale el Gobierno, se autoriza al
Consejero de Hacienda para que:

a) Señale el tipo de interés, condiciones, representaciones y demás
características de las operaciones de endeudamiento.

b) Formalice, en su caso, en nombre de la Comunidad Autónoma
dichas operaciones.

c) Proceda, al amparo de lo dispuesto en las respectivas normas de
emisión o contratación, al reembolso anticipado de emisiones de Deuda
en operaciones de crédito o a la revisión de alguna de sus condiciones
cuando )a situación del mercado u otras circunstancias así )0 aconsejen.

d) Concierte operaciones voluntarias de canje, conversión, pró
rroga, intercambio financiero u otras análogas que supongan modifica~

ciones de cualesquiera de las condiciones de las emisiones de Deuda u
operaciones de créditos de anteriores ejercicios presupuestarios o de las
que se puedan concertar en virtud de la presente Ley, con la finalidad
de obtener un menor coste financiero o prevenir los posibles efectos
adversos derivados de las fluctuaciones del mercado.

3. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Consejero de
Hacienda, emita Pagarés del Tesoro Público de la Comunidad Autó
noma de Canarias, por un plazo máximo de vencimiento de ciento
ochenta dias, y hasta un importe de 2.000.000.000 de pesetas que
deberán ser amortizados dentro del año natural correspondiente al
ejercicio presupuestario.

4. La Deuda Pública y los Pagarés del Tesoro a que se refieren los
números anteriores podrán estar representados por anotaciones en
cuenta, títulos, valores o cualquier otro documento que formalmente se
reconozca.

5; La emisión o, en su caso, la fonnalización de la operación de
crédito, podrán realizarse íntegra o fraccionadamente en los ejercicios de
1990 ó 1991, en función de las necesidades de Tesoreria.

6. . De las actuaciones a que se refieren el presente título se dará
cuenta a la Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de
Canarias, después de que se formalicen cualesquiera de estas opera
ciones.

TITULO V

Normas tributarias

Art.27. Impuesto especial de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre combustibles derivados del petróleo.-Con efecto del dia I de enero
de 1990, los tipos impositivos del articulo 9.° de la Ley 5/1985, de 28
de julio, del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre Combustibles Derivados del Petróleo aplicables a .las diferentes
tarifas serán las siguientes:

Tarifa Primera: Gasolinas incluidas en el código :V 10 del Arancel
Integrado de Aplicación (TARIC), 22.000 pesetas/m , excepto las de
bajo contenido en plomo, incluidas en el código 27.10.00.33.0.00 H
(gasolinas para motores, las demás con un contenido en plomo igualo
inferior a 0,013 gramos p~r litro j, cuyo tipo impositivo queda estable·
cido en 17.000 pesetas/m.

Tarifa Segun~: Gasoil incluido en el código 27.10 del TARIC,
11.000 pesetas/m.

Tarifa Tercera: Fueloil incluido en el código 27.10 del TARIC, 75
pesetas(Tm.

Tarifa Cuarta: Propanos y butanos incluidos en los códigos 27.11.12
y 27.11.l3 del TARIC, 75 pesetas/Tm.

Art.28. Tasas y otros tribulOs.-1. Durante el ejercicio económico
de 1990, y hasta la entrada en vigor de la Ley de Tasas y Precios Públicos
de esta Comunidad Autónoma, el tipo impositivo de las tasas y demás
exacciones parafiscales de cuantía fija, derivadas de traspasos de
competencias y funciones, serán las vigentes en 1989, excepto las
correspondientes a educación, que se ajustarán al contenido de los
números siguientes del presente artículo.
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Si en la fecha de publicación de la Ley de Presupuestos Generales del
E.stado para 1990 no estuviese en vigor la de tasas y precios públicos
cItada. aquellas tasas y demás exacciones parafiscales incrementarán sus
cuantias respecto de lo establecido en 1989, en el porcentaje general que
establezca dicha Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Las tasas universitarias que correspondan a estudios conducen
tes ~ títulos oficiales se fijarán por el Gobierno de Canarias, a propuesta
conjunta de las Consejerías de Hacienda y de Educación, Cultura y
Deportes. dentro de los límites que establezca el Consejo de Universida
des. conforme a lo estipulado en el apartado b del punto 3 del articulo
54 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universi
lana.

3. Las tasas correspondientes a estudios no universitarios quedan
fijadas en los conceptos e importes que se detallan en el anexo III de esta
Ley.

TITULO VI

De la gestión de los créditos por transferencias y otras finalida
des a los Cabildos Insulares

Art. 29. Gestión de los créditos por transferencia de competencias a
los Cabildos lnsulares.-L Los créditos presupuestarios destinados a la
financiación de las competencias y servicios asumidos por los Cabildos
Insulares, que se consignan en los programas de la sección 20, se librarán

. por dozavas panes en los primeros díez días de cada mes a cada una de
las Corporaciones, subordinados dichos libramientos, en su caso, al
acuerdo general de disposiciones de fondos que realice el Gobierno de
Canarias. a propuesta de la Consejería de Hacienda.

2. SI a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley no se hubiese
producido la materialización efectiva de los traspasos por algún Cabildo
Insular, de acuerdo a lo que al respecto se señala en los distintos
Decretos, la Consejería competente por razón de la materia podrá
disponer de los peninentes créditos consignados en la sección 20 del
Estado de Gastos de los Presupuestos, hasta tanto se verifique la efectiva
asunción de competencias.

3. Cuando fuera necesario, como consecuencia de los traspasos de
nuevas competencias y servicios a los Cabildos Insulares que se efectúen
dura:nte el ejercicio de 1990, una vez autorizada por la Consejería de
HaCIenda la oportuna transferencia de crédito. trimestralmente se
podrán efectuar a cada Cabildo Insular entregas a cuenta de la
valoración del coste de esos nuevos servicios con cargo a los créditos del
concepto 460 de los programas de la sección 20 de los Presupuestos.

. Art. 30. Otras dotaciones a los Cabildos lnsulares.-L Sin perjui
00 de las dotaCIOnes que procedan para la financiación de las competen
cias y funciones derivadas de lá aplicación del artículo 22.3, del Estatuto
de Autonomía. en el concepto 792.01 de los programas 3l3.C. 4l2.A y
455.A, en la sección 20 se consigna la cantidad total de 2.000.000.000 de
pes~tas con destino. a la cobertura de gastos asistenciales, servicios
soctales y conservacIón y defensa del Patrimonio Cultural e Histórico
Artístico .q~e se desarrollen por los Cabildos Insulares y Ayuntamientos
del ArchIpIélago. según los siguientes proyectos:

Asistencia hospitalaria: 1.000.000.000 de pesetas.
Asistencia social: 500.000.000 de pesetas.
Patrimonio Cultural e Históricu-Anístico: 500.000.000 de pesetas.

2. ,La distribución entre las distintas Corporaciones se realizará por
el Goblern,? de Canarias de acuerdo a los criterios actualmente vige'Hes
para los tnbutos creados por la Ley 30/1972. de 22 de julio, sobre
Reglmen .Economlco fiscal de Cananas, pudiendo aplicarse por las
CorporaCIOnes benefiClanas a la cobertura tanto de gastos corrientes
como de capital. Se faculta al Gobierno par~ autorizar las transferencias
de cr~dtto que sean pr~c~~as entre los proyectos señalados en el párrafo
antenor. cuando. a peucJon razonable de alguna Corporación Local, así
se acordara.

3. La aplicación concreta de los recursos que correspondan a cada
Corporación, se establecerá dentro de los proyectos señalados en el
apartado 1, de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) Acordada llor el Gobierno la distribución del crédito a que se
refiere esta diSPOSICión. la Corporación beneficiaria comunicará a la
Consejería de la Presidencia. a través de la Viceconsejería de Adminis
tración Territorial, el destino de los recursos que le correspondan.

Oc. ta~es ac~~acione~ se dará cuenta a la Consejería de Sanidad,
Trab.ajo y .ServIc.lOs SOCiales cuando se trate de Asistencia Hospitalaria
y ASIStenCia SOCIal, y a la de Educación. Cultura y Deportes cuando se
refier~ a P,a.tnmomo Cultural e Hlstótico-Anístico, a efectos de la debida
coordlOaclOn.

b) . ~ecibida I~ comunicación reseñada en el apartado anterior la
ConseJena de Jiaclenda, dentro del primer trimestre del año, librará a
cada S"0rporacwn una cua~ part~ de la cantidad que le corresponda,
efectl.:'andosr; .los restantes libramientos de la misma cuantía que el
antenor anlJclpadament~en los meses de abril, julio y septiembre.

e) Por I.a~ Inter.:·encl<?nes de Fondos de las Corporaciones recepto
ras se expe~.lTa~ .certIficacIOnes acreditativas de las cantidades recibidas
y de su aphcaclOn al Presupuesto de Ingresos.

ASImIsmo, a efectos de garantizar la aplicación de los fondos a uno
o varios de los proyectos previstos en el apartado J anterior, las
Intervenciones de Fondos de las Corporaciones Locales expedirán
certificaciones de la existencia de consignación de créditos para cober
tura de aquellas finalidades, en cuantía igual o superior a la cantidad
aSignada o. en su caso, la incorporación de eslOs créditos como
consecuencia de los ingresos formalizados por los libramientos realiza
dos por la Consejería de Hacienda.

d) La justificación del destino de los recursos recibidos se acredita
rá por cada una de las Corporaciones mediante certificación, ante la
Intervención General de la Comunidad Autónoma, una vez liquidados
sus respectivos presupuestos.

4. Durante el ejercicio económico de 1991, se consignarán en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma los mismos im\lOr
te~ señalados en el punto 1 anterior, con idéntica finalidad y distnbu
ClOno

5. Se autoriza al Gobierno a dictar las resoluciones que sean
procedentes para la ejecución y desarrollo de lo previsto en la presente
disposición.

6. Del acuerdo de distribución de los recursos a que se refiere este
artículo se dará cuenta al Parlamente de Canarias en el mes siguiente a
su aprobación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Consejeria de Hacienda podrá determinar los créditos
del ejercicio corriente a los que, excepcionalmente, haya de imputarse el
pago de las obligaciones reconocidas o generadas en ejercicios anteriores.

Segunda.-Se autoriza a la Consejeria de Hacienda a efectuar, en los
distintos capítulos de las seccionés del Presupuesto de Gastos, las
adaptaciones técnicas y a autorizar las transferencias de créditos que
fueran necesarias como consecuencia de reorganizaciones administrati
vas, y sin que en ningún caso estas modificaciones impliquen aumento
del j:asto publico. De tales actuaciones se dará cuenta trimestralmente a
la Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Canarias.

Tercera.-1. Se autoriza al Consejero de Hacienda para que pueda
disponer la no liquidación 0, en su caso, la anulación y baja en
contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las .que resulten deudas
inferiores a la cuantía que se estime y fije como insuficiente para la
cobertura del coste que represente su exacción y recaudación.

2. Igualmente, se autoriza al Consejero de Hacienda para que
pueda disponer la ~ectificación y subsiguiente haja en contabilidad de las
liquidaciones de obligaciones tributarias, devengadas entre elIde enero
de 1984 y elide mayo de 1986, en aplicación del articulo 19.Bl,
apartados a) y b), de la Ordenanza de 8 de mayo de 1981, en la medida
en que la cuantía de éstas ex:;;eda de la que resultare de la aplicación de
los tipos establecidos por el Decreto 62/1986 del Gobierno de Canarias.

Cuana.-L Los ingresos procedentes de las cuotas por arrendamien
tos de viviendas de promoción pública, penenecientes al Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Canarias, y que se incluyen en el concepto
540.11 del Estado de Ingresos, quedarán afectos a la cobertura de los
gastos de conservación y reparación que se produzcan en las mismas y
que se consignan en el concepto 212.01 del programa 431.A. en la
sección 11, servicio 03 del Estado de Gastos de los presupuestos. cuyo
crédito tiene carácter de ampliable.

2. A los efectos previstos en el punto anterior se consideran gastos
por reparación y conservación de dichas viviendas aquellos cuya cuantía
no implique en ningún case incremento en el valor patrimonial del
referido inmovilizado, de acuerdo a los principios y criterios de
valoración que se contienen en el Plan General de Contabilidad Pública.

Quinta.-Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Consejero
de Hacienda ya iniciativa del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas, acuerde la concesión de avales y dicte las resoluciones que sean
precisas para la consecución de los objetivos del Plan Trienal de
Viviendas de esta Comunidad Autónoma, conforme a las prescripciones
de las Leyes 7/1988 y 7/1989, de 12 de diciembre y de 22 de mayo,
respectivamente, en relación con los créditos que a tal fin se consignan
en la presente Ley.

Dicha autorización se extiende igualmente a las promociones publi
cas de viviendas en venta incluidas en el referido Plan Trienal.

Sexta.-l. En el programa 12LC de la sección 19 se incluyen las
dotaciones de los programas de Formación Profesional Ocupacional
cofinanciado por el Fondo Social Europeo (ES. E.), de acuerdo a los
Reglamentos CEE., 2.05211988 Y 4.255/1988, del Consejo. de 24 de
junio y 19 de diciembre de 1988, respectivamente, que ascienden a un
total de 1.500.000.000 de pesetas.

2. Las acciones a desarrollar dentro de estos programas se ejecuta
rán por las Consejerías competentes en la materia, conforme a las
directrices emanadas del Gobierno de Canarias. y previo informe de una
Comisión coordinadora para la enseñanza de formación profesional.

3. El Gobierno de Cananas, a propuesta conjunta de las Conseje
rías de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales y de la de Educación,
Cultura y Deportes, aprobará los cursos a impartir incluidos en cada
programa de Formación Profesional Ocupacional, asignando su ejecu
ción a la Consejería competente en la materia o a la propia Consejería
de Educación. Cultura y Deportes cuando ello se estimara oportuno.
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4. Por la Consejería de Educación. Cultura y Deportes se efectuará
la formación metodológica para los Profesores o Expertos que vayan a
impanir los cursos aprobados, conforme al número anterior.

5. Una Comisión coordinadora para la enseñanza de formación
profesional propondrá al Gobierno las medidas que estime adecuadas
para la adaptacian, seguimiento y evaluación de los distintos cursos, de
acuerdo a las disponibilidades presupuestarias de cada momento, y de
la devolución de cada uno de los dichos cursos y también de las
demandas laborales planteadas durante el desarrollo temporal de los
programas.

Séptima.-A efectos de la debida coordinación entre las acciones a
desarrollar con cargo a las consignaciones amparadas en el artículo 30
y disposiciones finales primera y segunda de la presente Ley, las
propuestas de proyectos elaboradas por las diferentes Consejería, se
remitirán, con informe de la Consejería de Hacienda sobre la adecuación
a las previsiones presupuestarias, a la Comisión de Asuntos Económicos
del Gobierno de Canarias. y una vez analizada, se elevarán al Gobierno
por dicha Comisión las propuestas definitivas, a los efectos de su
apr~bación, y se comunicarán a la Comisión de Presupuestos y
HaCIenda trimestralmente. -

Octava,-1. A efectos de un mejor seguimiento y control se crea la
sección 22 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en la que se consignan los créditos que amparan los
proyectos de inversión financiados por el Fondo de Compensación
lnterterritorial.

2. Se autoriza al Gobierno de Canarias para efectuar las adaptacio
nes y transferencias de crédito precisas dentro de dicha sección a fin de
adaptar los diferentes proyectos y créditos a las modificaciones que se
efectúen al amparo de lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 7/1987,
del Fondo de Compensación Interterritorial, sin perjuicio de lo que se
estipula en el artículo 10 y disposición transitoria octava de la presente
Ley. De tales adaptaciones y transferencias se dará cuenta a la Comisión
de Presupuestos y Hacienda del Parlamento.

3. Las disposiciones de los gastos derivados de la ejecución de los
Proyectos dé Inversión a que se refiere la presente disposición corres
ponderá a los Consejeros que tengan atribuida la competencia en la
gestión de los programas presupuestarios en los que se incluyen los
indicados proyectos.",,(

Novena.-!. Con independencia del crédito consignado a que hace
referencia la disposición final segunda de la presente Ley, y con el
exclusivo fin de dar ejecución por las Corporaciones Locales a lo
establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 9/1987, de 28 de abril, de
Servicios Sociales, se consignan en el capitulo VII, del programa 313.C,
en la sección 21, la cantidad de 200 millones de pesetas.

2. Se autonza al Gobierno para que, a propuesta de la Consejería
de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales, desarrolle en proyectos la
distribución del mencionado crédito, mediante convenio con las Corpo
raciones Locales que establezcan en sus presupuestos para financiar
servicios sociales, dotaciones no inferiores al 5 por 100 del total
presupuestado, excluyendo las aportaciones que, en su caso, reciban de
otras Administraciones, incluidas las de la Comunidad Autónoma de
Canarias, para estos fines.

3. Trimestralmente se informará a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda del Parlamento de Canarias.

Oécima.-Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta de la
Consejería de Hacienda y' a iniciativa de la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, actualice las cuantias de las fianzas por
arrendamientos y suministros reguladas por el Decreto de 11 de marzo
de t949, así como el importe de las sanciones por infracciones al
régimen de tales fianzas.

Undécima.-Tendrán la condición de ampliables los créditos que se
relacionan en el anexo I de esta Ley, con sujeción a lo expresado en el
mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Ourante el ejercicio presupuestario de 1990, y hasta tanto
se ponga en funcionamiento con carácter general el sistema retributivo
previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, continuará aplicándose con
carácter provisional el mismo régimen retributivo de los funcionarios
públicos al servicio de la Administración Pública de la Comunidad
Aut~noma vigente en 1989 para aquellos funcionarios para los que el
GO~ICr~o n~ hay~ .aprobad.o la aplicación d~ ese nuevo régimen
retnbut!vo, sm peTjlllCIO del mcremento estableCIdo en el artículo 17 y
las adaptaciones que se establecen en la disposición transitoria novena
de esta Lev.
. Las cantidades ya percibidas en el momento de aplicación del nuevo

sistema se considerarán anticipos a cuenta de las que le correspondan
desde elide enero de 1990, de acuerdo con el artículo 18 de esta Ley
y sin perjuicio de su adaptación conforme a lo estipulado en la citada
disposición transitoria novena.

Segunda.-·!. La gestión presupuestaria de los créditos procedentes
de las asignaciones que por la participación española en los Fondos
Europeos se transfieran a la Comunidad Autónoma se adecuará a las
siguientes reglas:

a) Podrán adquirirse compromisos de gastos hasta el 50 por 100 de
los créditos no comprometidos qu_e figuran en los presupuestos.

b). Una vez que exista constancia de la aprobación de los proyectos
no Imelados o en fase de ejecución por la Comisión, Jos Comités de
Fondos Comunitarios u Organo Comunitario Competente, el Consejero
de Hacienda podrá elevar el porcentaje establecido en el apartado a) por
el de Importe equtvalente a la cofinanciación comunitaria aprobada.

c) Por el Consejero de Hacienda también podrá elevarse el techo de
compror~uso cuando la.d~~ora en la aprobación de los proyectos
cofinanclados genere peTjUICJOS graves para su gestión.

~. Se a,utoriza al Gobierno para que, a propuesta del Consejero de
HaCIenda, Incorpore a los presupuestos los créditos no consignados
iniCialmente. procedentes de las asignaciones que por la participación
española en los ,Fondos Europeos, se transfieran a la Comunidad
Autónoma.

3. De las actuaciones previstas en los números anteriores se dará
cuenta a la Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento
durante el trimestre siguiente de ser autorizada.

Tercera.-l. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta de la
Consejería de Hacienda y previo informe del Comité de Inversiones
Públicas, efectúe las modificaciones precisas en los Estados de Ingresos
de los Presupuest?s y en el anexo de Inversiones, a fin de adecuarlos, en
su caso, al contemdo de los Programas Nacionales de Interés Comunita~
rio (P.N.I.C.), Qperaciones Integradas de Desarrollo (0.1.0.) o Progra·
mas Operativos en general, una vez que hayan sido aprobados por el
Organo competente de la C.E.E.

2. Se faculta al Gobierno para que, con idéntico procedimiento al
descrito en el número anterior, efectúe las modificaciones precisas en los
Estados de Gastos e Ingresos de los Presupuestos y en el anexo de
Inversiones, que se puedan derivar de la suscripción de Convenios de
Colaboración con la Administración del Estado. en desarrollo de lo
previsto en el artículo 18 de la LOFCA y para cuya formalización se
concede autorización expresa al Gobierno.

3.. Las anteriores autorizaciones comportan igualmente la de incor
poración a los presupuestos de los créditos necesarios para su ejecución
en la parte no financiada con recursos de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

4. De todas estas actuaciones se dará cuenta al Parlamento dentro
del mes siguiente a su aprobación. '

Cuarta.-Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Consejero
de Hacienda, efectúe las modificaciones precisas de las Estructuras
Presupuestarias de Ingresos y Gastos, que resuflen alectadaspor la
erytrada en vigo~ de disposiciones que afecten al Régimen Económico y
Fiscal de Cananas, una vez se haya producido su promulgación.

De estas modificaciones se dará cuenta al Parlamento de Canarias.
Quinta.-Se autoriza a la Consejería de Hacienda a efectuar las

transferencias que resulten procedentes desde los conceptos 170.01,
170.02, 170.03, 170.04, 170.06, 170m, 170.10, 170.11, 170.12, 170.13,
170.14,170.15,170.16 y 170.17 del programa l2J.C, de la sección 19,
a las que correspondan para la ejecución de las acciones que amparan
los créditos en ellos consignados.

Sexta.-Ourante el ejercicio de 1990 queda suspendida la aplicación
de lo dIspuesto en la letra K, del apartado 2, del·artículo 6 de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Séptima.-Hasta tanto no se proceda por el Gobierno de Canarias, de
manera definitiva, a su inclusión como uno de los componentes del
complemento especifico de las cantidades que hubieran correspondido
en concepto de Indemnización por Residencia, el personal que al 31 de
diciembre de 1989 tuviera derecho a su percepción continuará deven
gándol~ en las mismas cuantías que las establecidas para el ejercicio de
1989, Incrementadas en un 5 por 100, sin perjuicio de su adaptación
conforme a lo establecido en la disposición transitoria novena de la
presente Ley.

Asimismo se autoriza al Gobierno para homologar los complementos
específicos de los puestos de trabajo vacantes o de nueva creación,
adaptándolas a lo dispuesto en. el punto 12 del articulo 20 de esta Ley.

Octava.-!. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 2 de la
disposici~n adicional octava de la presente Ley. se autoriza al Gobierno
de Cananas para que, durante el ejercicio de 1990, efectúe las adaptacio
nes y transferencias de crédito precisas entre las distintas secciones de
los presupuestos, incluyendo la sección 22 de Fondo de Compensación
Interterritorial, para adecuar el importe total del citado Fondo al
montante efectivo que corresponda a la Comunidad Autónoma de
Canarias de acuerdo a las consignaciones de los Presupuestos Generales
del Estado para 1990.

2. Dichas transferencias podrán afectar, exclusivamente, a créditos
consignados en los capitulas VI y VII de las diferentes secciones
presupuestarias.

Novena.-l. Publicada la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1990 u otras disposiciones con ran~o legal sobre la materia, y
conocidos los importes e incrementos retnbutivos que corresponden al
conjunto del sector público, se autoriza al Gobierno de Canarias para
efectuar los ajustes y transferencias de crédito precisas dentro del
capitulo l de los Estados de Gastos de las secciones presupuestarias a fin
de adecuarlas a las citadas normas.

'.,.' A
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Si dichos créditos resultasen insuficientes y con esta exclusiva
finalidad. qucda autorizado. asimismo, el Gobierno para efectuar las
modificaciones de crédito precisas que han de tener cobertura o en un
incremento del Porcentaje de Participación en los Tributos no Cedidos
(PPI), o bien en los créditos consignados para gastos corrientes de las
diferentes secciones presupuestarias cuya minoración ocasione menos
trastornos para la prestación de los servicios públicos.

2. Una vez efectuados los ajustes y transferencias citados en el
punto anterior, por Decr.eto del Gobierno de Canarias, a propuesta
conjunta de las Consejerías de Hacienda y Presidencia, se fijarán los
importes definitivos de los conceptos retributivos establecidos en las
letras A, B. C. D, E Y F del artículo 18.1 de la presente Ley, a fin de
adecuar las retribuciones básicas y las complementarias a los ¡ncremen·
tos que se establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
24 de la Ley 30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. .

3. En el plazo de dos meses el Gobierno remitirá al Parlamento las
modificaciones presupuestarias precisas para llevar a cabo las indicacio
nes de los apartados 1 y 2.

Décima.-Sip perjuicIO de su adaptación a las prescripciones que se
establezcan en la Ley de Revisión del Plan Universitario de Canarias, las
acciones a desarrollar en ejecución de lo previsto en la Ley 6/1988, de
12 de diciembre, son las que se incluyen en los correspondientes anexos
de Inversiones y Transferencias Corrientes y cuyos créditos se consignan
en el programa 422.F del Estado de Gastos de los Presupuestos.

Undécima.-La Consejería de la Presidencia llevará a cabo, en el
plazo de tres meses, la integración de la totalidad de los funcionarios de
carrera de la Comunidad Autónoma en los Cuerpos y Escalas creados en
la disposición adicional prímera de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, con arreglo a los criterios establecidos en su
disposición transitoria primera y tal como establece el punto tres de la
misma.

Los funcionarios interinos serán, asimismo, integrados en el Cuerpo
o Escala a que corresponda, sin que sea posible efectuar nuevos
nombramientos de interinos hasta tanto se lleve a cabo la integración de
la totalidad de los funcionarios de carrera.

Se autoriza al Gobierno de Canarias para que, por medio de Decreto,
lleve a cabo durante el año 1990 los oponunos ajustes en las plantillas
presupuestarias de los Cuerpos y Escalas de funcionarios, como conse
cuencia de las integraciones de los funcionarios de carrera en los
mismos, sin que ello pueda suponer aumento del gasto.

DISPOSiCiONES FINALES

Primera.-l. Dentro del program 322.B de Empleo y Formación se
establece un proyecto con una dotación de 2.000 millones de pesetas,
con la finalidad específica de generar empleo en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias mediante la inversión en obras y
servicios de interés general, realizadas en colaboración con Cabildos y
Ayuntamientos del Archipiélago Canario.

Se podrá destinar hasta el 1 por 100 de la dotación total anterior para
la realización por la Administración de la Comunidad Autónoma de las
gestiones de puesta en funcionamiento y seguimiento del indicado
proyecto.

Las acciones a desarrollar con cargo al mismo se sustentarán en
Subvenciones de Capital a favor de las Corporaciones, teniendo prefe
rencia aquellas acciones cuyo objetivo sea financiar obras de reparación,
ampliación y mejora (RAM) de Centros docentes públicos de enseñanza
no universitaria. de Centros de Servicios Sociales o de obras de mejoras
medioambientales. -

Se faculta al Gobierno para determinar los requisitos, plazos y
condiciones adicionales para la concesión 4e subvenciones de este
proyecto, los que. con carácter general, tenderán a adaptarse a las
previsiones del Reglamento C.E.E. número 2.950/1983, del Consejo y su
normativa de desarrollo a nivel nacional, así como a los Reglamentos
C.E.E. 2.052/1988 y 4.255/1988, del Consejo, de 24 de junio y 19 de
diciembre de 1988, respectivamente, sin perjuicio de su tramitación de
acuerdo a lo establecido en la disposición adicional séptima de esta Ley.-

2. De estas actuaciones el Gobierno dará cuenta a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda del Parlamento, dentro del mes· siguiente al
acuerdo.

Segunda.-l. Se establece un Programa de Fondo de Compensación
Interinsular para la actuación en áreas infradotadas, con una dotación
de 1.400 millones de pesetas con cargo a las operaciones de endeuda
miento, que se destinará a la financiación de proyectos de inversión en
zonas y polígonos de promoción pública con marcadas y graves
deficiencias en infraestructura básica y equipamientos colectivos, así
como en áreas infradotadas de las diferentes islas.

2. Los créditos contenidos en el Programa de Fondo de Compensa
ción Interinsular se ejecutarán conforme a la siguiente normativa:

a) El programa se desarrollará en proyectos de obras aprobados por
el Gobierno. una vez cumplimentado lo establecido en la disposición
adicional séptima de la presente Ley, previo informe razonado del
Comité de Inversiones Públicas. Este programa se elaborará en coordi
nación con la Federación Canaria de Municipios.

El listado definitivo de los proyectos se aprobará por el Gobierno
antes del 30 de junio de 1990. .

b) El Gobierno asignará a las Consejerías competentes la ejecución
de los proyectos de obras que resulten de aplicación del programa a que
se refieren los apartados anteriores. De esta asignación se informará al
Cabildo y Ayuntamiento respectivo, con los que se coordinará la
ejecución de la obra correspondiente.

c) El Gobierno dará cuenta a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda del Parlamento de Canarias de los proyectos aprobados y de
la asignación a las Consejerías correspondientes, dentro del mes
siguiente a su aprobación.

Tercera.-Se autoriza al Gobierno para que dicte las disposiciones
necesarias en el desarrollo de la presente Ley.

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1990.
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación

esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los Tribu!1a1es y autorida
des a los que corresponda la cumplan y hagan cumplIr.

Santa Cruz de Tenerife, 26 de diciembre de 1989.

LORENZO OLARTE CULLEN.
Presidente del Gobierno

(Publicada en el «Bolean o.ficlal de Canariasl> número 170, de 29 de diciembre de 1989.
J' numero 18. de 9 de febrero de 1990)

ANEXO I

1. Tendrán la consideración de ampliables, hasta una suma igual a
las obligaciones que sea preciso reconocer previo .cum~limiento de las
normas legales establecidas, los créditos que a conhnuaclón se expresan:

a) La indemnización por residencia que devengue el personal en los
supuestos en que se haya reconocido este der~cho. c.~nforme .a ~a
legIslación vigente y dentro del régimen de la diSposIclOn transltona
séphma de esta Ley.

b) Los que se destinan al pago de intereses, a la amortiz~ción
principal y a los gastos derivados de las operaciones de endeudamiento.

c) En la sección 10, programa 612.D, subconcepto 349, 912 Y913
destinados al pago de las obligaciones derivadas de quebrantos y
operaciones de créditos avalados por la Comunidad Autón~ma.

d) Los de asistencia médico-farmacéutica correspondiente a los
funcionarios adscritos en virtud del Real Decreto Ley 2/1981, de 16 de
enero, y la disposición transitoria séptima del Estatuto de Autonomia,
que se incluyen en el concepto 162.01 de los programas de las diferentes
~ecciones.

e) Los destinados al pago de indemnizaciones a ex miembros del
Gobierno y a ex Altos Cargos, consignados en el subconcepto 162.04 del
programa 121.C, en la sección 19 de los presupuestos. .

f) Las relativas a retribuciones de personal denvada del reconocI
miento por la Ley de obligaciones específicas del eJercIClo 1990.

g) Los créditos a corto plazo a familias e instituciones sin fin de
lucro, en concepto de anticipos reintegrables a funcionarios.

2. Tendrán, asimismo, la condición de ampliables hasta una suma
igual a las obligaciones que sea preceptivo reconocer, las dotaciones .de
personal derivadas de la legislación aplicable en el caso de transferenCIas
de funcionarios del Estado a la Comunidad.

3. Los créditos destinados a financiar las competencias y funciones
que se traspasen a los Cabildos Insulares en virtud del artículo 22.3 del
Estatuto que se incluye en el programa 912.B de la sección 20 de los
presupuestos, hasta una suma igual al montante reconOCIdo en dICho
traspaso.

4. Los créditos del Estado de Gastos por ingresos derivados de la
;¡plicación de la Ley 30/1972, de 22 de julio, y del Real Decreto Ley
2/1981, de 16 de enero, hasta una suma Igual a la efectiva recaudación
consignados en las partidas que se especifiquen:

Estado de Gastos

Sección Servicio Programa Concepto Definición

10 07 633.A 470.00 A Empresas Privadas.
10 07 633.A.B 460.00 A Cabildos Insulares.
10 06 612.D 226.15 Rem. Ag. Med. Arb.

Estado de Ingresos

Capitulo Anículo Concepto Definición

2 23 230.00 AIEM (T. General).
2 23 230.01 Arbitrio Lujo.
2 23 230.02 AIEM (T. Especial).
2 23 230.04 Dchos. Reguladores.

6~~::'
.;;-. (.;' ~
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1.300

3.700
225
325
325

Cuantias

Pesetas
Denominación

2.41.1.
2.42.1.
2.45.1.

Escuela Oficial de Idiomas:

2.24.1. Derechos de examen de ingreso .
2.24.2. Derechos de prácticas para el examen de obtención

del certificado de aptitud
Certificaciones .....
Derechos de formación de expediente
Traslado de matrícula

Sección 01: Sin variaciones.
Sección 02: Sin variaciones.
Sección 05: Sin variaciones.
Sección 06: Sin variaciones.
Sección 08:

Sección: 08.
Servicio: 07.
Programa: 126 B.
Código: 90 4086 02.
Donde dice: «Material Bibliográfico Administración de Juslici",>.
Debe decir: «Material para la Administración de Justicia».
Sección: 08.
Importe: 30.000.000 de pesetas.

Alta:
Servicio: 02.
Programa: 125 A.
Capitulo: 7.

. Proyecto o aplicación: Al Cabildo Insular de La Gomera.

Baja:

Servicio: 02.
Programa: 125 A.
Capítulo: 7. .
Proyecto o aplicación: 760.00 a Cabtldos Insulares.

Alta:

Sección: 08.
Importe: 50.000.000 de pesetas.
Servicio: 02.
Programa: 125 A.
Proyecto: 90-7085-02.

Fondo de Compensación lntermunicipa/
Baja:

Sección: 08.
Importe: 50.000.000 de pesetas.
Servicio: 07.
Programa: 126 B.
Línea de actuación: 90 4084 02.

Sección 09: Sin variaciones.
Sección 10: Sin variaciones.

Sección 11:

Baja:
Sección: 11.
Servicio: 05. .
Programa: 512 A.
Código proyecto: 90 7112 03 abastecimiento a Valverde.

Alta:
Sección: 1I.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Nuevo proyecto: 90 7112 03 abastecimiento y saneamiento isla de

El Hierro.
Baja:
Sección: 11.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Código proyecto: 89 6112 46, disminuye 60.000.000 de pesetas.

Alta:
Sección: 11.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Nuevo proyecto: Costo elevación de agua isla de El Hierro:

60.000.000 de pesetas.

al pago de la
Tributos Cedi·

nici.Ón

ed. Te.

al pago de las
alumnos uni·

10/1989, de 13
rios, y que se

fLA

18V.02

conservación y
rtenecientes al
, afectos a los
la disposición
las siguientes

mición

y conservación
as.

Miles de pesetas

1.400.000
1.980.000

15.975
735.000

2.134.006
1.057.297

15.722
162.000

7.500.000

ra y Deportes

Cuantías
-

Pesetas

650
450

PI

90.4

Definición

212.01 Reparación
de viviend

480.00

Concepto Defi

226.16 Rem. Ag. M

Impuesto Sucesiones.
1. T. P. Y A. J. D.

Concepto

Concepto Def¡

Estado de Ingresos

Estado de Gastos

ANEXO Il

Estado de Ingresos

110
200

540.11 Otros alquileres.

Concepto Definición

Concepto

431.A

422.E

612.0

Programa

Programa

P.-ognuna

03

07

06

Ser....icio

Servicio

Servicio

1 11
2 20

5 54

II

18

10

Sección

Sección

Capitulo Anículo

Capitulo Anículo

Actuaciones en areas infradotadas .
Programa canario de empleo ..
Carreteras ..
Infraestructura hidráulica
Construcción Centros F. P. ocupacional
Construcción Centros escolares
Construcción estaciones guaguas
Aeropuerto de La Gomera

5. Los créditos del Estado de Gastos destinados
participación de agentes mediadores de recaudación de
dos y que se consignan en las aplicaciones siguientes:

Estado de Gastos

ANEXO III

1. Enseñanzas no universitarias

Denominación

Total

6. Los créditos del Estado de Gastos destinados
subvenciones para los desplazamientos interinsulares de
versitarios, en los términos que se establecen en -la Ley
de julio, de Medidas de Apoyo a los Estudios Universita
consignan en la siguiente aphcación:

Tasas cuantía fija de la Consejería de Educación, Cultu

7. Los destinados a la cobertura de los gastos de
reparación de las viviendas de promoción pública pe
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias
ingresos por sus cuotas de Arrendamientos conforme a
adicional cuarta de esta Ley, y que se consignan en
aplicaciones:

Centros de Bachillerato y F. P.:

3.31. Traslado matricula .
3.32. Expedición certificaciones



ANEXO DE INVERSIONES

Sustituir.

SEC. SERV PROGRAMA PIJI.A DfJ-lOMIN AClON MUNlOPIO ISLA

11 OS SI2.A 89.6.112.60 SmeamimlO San
lose del AJuno. Tuor C.C.

11 OS SI2.A 89.6.112.61 AbulecinUc:nlO a
U Grlciosa. Teguise lZT".

Por:

SEC. SERV. PROGRAMA PIlLA DENOMINAQON MUNlCIPIO ISLA

11 OS .512.A 89.6.lt2.60 Sane.amicnto San
José del AJamo. LuPa1mas C.C.

11 OS SI2.A 89.6.112.61 Abuw:ir.Ucn1O
I La Graciosa. V"'¡os lZT".

S~:.:~.;:i:':

Sustiruir. tIl

PROYECTO DENOMINAaON ANUAUDADES EN MILES DE PTAS. O
tT1

1989 1990 1991 ::l".
90.6.]]1.)2 Convenio: Ayuntamiento El Saunl 13

pan mejora de Tuvesiu. •.000 <Jo

9O.6.1It.J3 Convenio: Ayuntamiento SantilV'
<Jo

del Teide pan nlI:JOfI de Tuvesías. 3.000

90.6.111.34 Convenio: Ayuntamiento El Tanque
pua mejor' de: Tra..esíu. •.000

90.6.111.3.5 Con..alio: AyuntamienlD Los Uanos
de Aridane para mejora Ól! Tra..esías. ~.OOO

90.6.111.36 Convenio: Ayuntamiento la ViclO-
ril pan. mejora de Tuvesíu. .000

90.6.111.37 Convenio: AyunwnlenlD San Mi¡uel
pan rnejou di: Tuvesias. 4.000

90.6.111.31 Conva\io: AyunwnienlD Te¡uise (C,-
rRCCd Los Valles). 50.000 44.914

90.6.111.39 Co.....a'Uo: Ayunumienlo de Tacoronle
(ACCI'ado C.lZO). 2.000

89.6.112.20E.D.A.R. Guia de hora

PROYECTO DENOMfNADON

PROY'ECJU: DENOMINAClON ANUAUDADES EN M1LES DE PTAS. Poc

PROYECt'O DENOMlN ACION ANUAUDADES EN MILES DE PTAS.

1989 1990 1991

SiJ.6.1Il.J2 ConvcrUo: AyunwnienlD El Sauul ....
pan mejorl de Tuvesíu. •.000 •.000

I9O.6.11I.3] Convenio: Ayunumicnto Santiago
t'"

del Teide pan meJOR de Travesías. 3.000 3.000 "::l
9O.6.lIt.J4 Convdlio: AyuntarnienlD El TIII~ue '"'"

pan. mejora de Travesías. •.000 •.000 <Jo

l)(J.6.l1 I.JS Convcnio: AyunwnienlD LDs Ua:nos 3
de Aridane pan mejora de Travesías. ~.OOO ~.OOO .,

90.6.111.36 Convenio: AyunwnienlD La Victo- N
na pan. mejora de Tra..esias. •.000 •.000 O

90.6.111.31 Con'lClio: AyunwnicnlD San Miguel ::¡;
para mejora de Tra..esías. 4.000 4.000 ~

90.6.111.38 Convenio: AyunumienlD Tcguise (C.I- ""O

rRtcral...os Valles). S.OOO 50.000 44.914

90.6.111.39 Convenio: AyunwnienlD de Tacoronle
(Acerado C-8lOl. 1.000 1.000

I
~

Sustimir.

SEC. SERVo PROGRAMA P¡,u DENoMINACION MUNICIPIO ISU

11 04 513.A 88.6.111.06 VariUlle Dn&o-I~ y
obras cornplcm~wi.as. BrcÑ Alu La Palma

Poc

SEC. SERVo PROGRAMA P¡,u DENoMINAOON MUNlOPIO ISU

11 04 S13.A 88.6.111.06 Variante Dra¡o-Iood y
obras complcmenwi.as. Icad de los

Vinos Tl'E.

SECaON 12:

SustiUlir:

Sección: 12 Política TariKWia.l

I~Servicio: 03 Ditea:a6n Ocna-d de Urbanismo.
Prop-ama; 432 A·Urbanismo y Ordenación del Tcrrilario.

1991

~.OOO

64.000

1991

1990

3S.000

1990

3HJOO

\.000

\.000

ANUAUDADES EN MILES DE PTAS.

1989

1989

E.O.A.R. Guí. de lsOfa

Por.

89.6.112.20

-:~X@:~~,y;i;}Erg~;:H'i;';:;~~:¿}~;~i:: !:~:·?·::P~:;;~:~IS\:X ,/·.·>::·~',:·;;:r;.,.· " .
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F.F. ANUALIDADES EN" MILES DE PTAS.PROYECTO DENOMlNAOON

90.6.122.22 Urb...i:w:ión y RemodelaciÓft
de los Picos Coloridos. CA

1990

JO

Por:

Sección:: 12 Política TeftilOtia1.
SCf"\'icio: 03 Dirección General de Urbanismo.
PmUIl1T\a: 432 A·Urbanismo y Ütdc:nación del Tcftilorio

'"N-.l
00

Po<:
PROYEcro DENOMINAC10N EF. ANUAUDADES EN MILES DE PTAS.

F.F. ANUAUDADI;S EN MJLES DE PTAS.

Soxión: 12 Política TenitoriaL
Servicio; O) Direc::ión General de Urbanismo.
Pro~aml.: 4)2 A-Urbanismo y Ordenación del TerrilDrio.

PROYECTO DENOMINAClDN

90.6.121.22 UrblJliución y Remodelación
de los Piros Colombos_ CA

1990

JO

9O.6.122.20Rehabiliueión Plau Iglesia de
San Juan Bautista en PunuJlanL CA

90.6.121.17 Plua de la Vigiliu::n Santiago
4e1 Tcide. CA

90.6.122.18 Acc:eso a Vivic:ndu de Prolección
Olici,¡J en La Gallarda. l' rase en
S.S. de La Gomen.. CA

1990

10.000

12.000

8000

Sustituir:

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Por.

Seo:;ión: 12 Política TmiIDrial.
Sc:vicic: 03 Dirección GencnJ ce U~bznismo.

Progr:una.: 432 A-Urbanismo y Ordenación del TemlDrio.

~
-
I

El
~
O

r
"&1
I.h

1990

10.000

ANUAUDADES EN MILES DE rTAS.F.F.

ANEXO DE TRANSFERENOAS DE CAPITAL

90.7.121.21 PlancamienlD en divll!TSos muo
nicipios de La GomerL CA

Sección: 12 Política TelTilt'>ria1.
Sc"\'icio: O] Direr::¿¿n Gc:ner,¡J de Urbanismo.
ProgramA: 432 A·Urbanismo y Orrlmación del Territorio. _

Sustituir.

PROYEcro DENOMINACION

t:i.ooo

1990

40.000

ANUALIDADES EN MILES DE PTAS.F.F.pqOYECTO DENOMmACJON

9O.7.123.0t Promoción de 1.. Ejec.ución de
los P_LR.S.(Varios municipios). CA

90.7.123.02 Promoóón de la Ejecución de
los P.I.R.S. (isla de El Hierro). CA

Sccción: 12 PoliLicl Tenitorial.
Servicio: 04 Dirección General de Medio Ambiente.
Programa; 442 A-Medio Ambic:nle '! Conserva¡:ión de la Naluralcu.

Por:

Sección: 12 Polílicl Territori.al.
Servicio: 04 Dirección General de Medio Ambienle.
Programa; 442 A~McdioAmbiente y Conservación de 1, Nalllfaleu.

'.O
'.O
O

PROYECTO DENOMINAClON F.F. ANUAUDAOES EN MILES DE PTAS.

1990
PROYECT'O DENOMINActON F.F. ANUAlIDADES EN MILES DE PTAS.

1990
90.7.125.01 Promocron Ejecución P.I.R.S.

en VUlOS municipios. CA
90.7.126.01 Promoción Ejec.ucián P.I.R.S.

(isla de El Hierro). CA

40.000

IS.OOO

9O.7.124.02Trabajos PreparalDrios de Planes
Rectores de Uso y Gestión
(varios municipios). CA 10.000

BAlA:

Swtituir.

ANEXO DE l!fVERSIONES

90.6. t :u..ZO RdiabiliuciÓft Plu.I Iglesia de
San Juan Bautista en Puntallana.. CA

Sección: 12 Política TCIriIorial.
Scrricio: 03 DirClCCicSn Gc:nr:ral de Urbanismo.
Pro,,.ma: 432 A-UrbarWmo y Ordenación del Territorio.

I.h
I.h

~
l::l".
~

Secci6n: 11.
Scnlcio: 03.
ProgJ,,"1.: 432 (idem).
Proyecto nuevo: 90.6122.27: la)ndicionamic:nto plaza plibhi:.l '! lOna verde parcela 1:58 del mismo Poiigono.
Alta: 40.000.000 de pus.

ALTA:

Sección: 12.
S~icio: 03.
Programa: 432 (Urbanismos y OrdcnlCión del Tc:nilOriO).
ProyeclD~ 90.6122.14: ac:ondidonamienlO de plan publica)' lona verde parcell 157 de Polígono de Añan.
Baja: 40.000.000 de ptas.

.JO

1990

ANUAUDAOES EN MIlES DE PTAS.F.f.PROYECTO DENOMlNAClON

..
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Sustilllir:

CLASE DE PERSONAL DOTAClON lOC. BASICAS eOMPLEM. TOTAL

Sec:c:ión: 14 Sanidad. Trab¡jo y Stf'o'icios Sociales.
Org.uusmo: 201 lJuuo.1l0 Canario de Hc:modonación y HemOlcupia.
Programa: 412.A Asisl=cia Saniuria.

SECClON 13:

BAJA:

Sección: 13.
Se,...icio; 06.
ProGrama.: 114 O.
Proyecto: 413102
Código: 47000
B~Ja; 3.000.000 ik pl.lS.

Pte.sidenlL G.e. 1.704347 4.8~3.792 6.558.139

8m
"".
13
v.
v.

ALTA:
Por:

CUSE DE PERSONAL DQTACION lDC. BASICAS COMPLEM. TOTAL
Sección: 13.
S~JVi.::io: 02.
Progruna: 711 A (idem).
Aruculo 4.800.. lnctl!mentar las ayudas a las O.P.A. hasta 5 miUones.

Ahx 3JJOJ.OOO de pw..
Presidente a.c. 1.704J47 3.273.180 4.977.527

SECetON 14:

Sección: 14.
imptlnl".: Ij.OOO.OOO.

BAJA: 30.000.000 de pw. ALTA:

ALTA: 30.000.000 de pus.

Se.o:::ión: 14.
Programa.: 313 C.
Servicio: OS.
Proyecto: 90.6145-11.
Nuevo proyeclD: • centro' e."Itimulac:ión niños deflCienw ~ Unurott.

Se.o:::ión: 14.

Programs..: ) 13 C.
Servicio: 05.
ProyecLO: 90.6145·02 _ 10.000.000 pw.

90.6145-03._ 10.000.000,pw.
9O.6145~04._ 5.000.000 pw.
9O.6145~05 ._' 5.000.000pw.

SUBCONCEPTOS IMPORTE

~

I
'O
'O
O

r
""'"v.

El
§

Sc,...icio: 03.
Propuna: 3IS A.
Capiullo: 4.
ProyeclO o .pliC&ci6n: • CUllJalCS Sindicale.s. 90.4144.02.

Su:ción: 14.
impones: 5.000.000 de ptas.

S~c:ción: 05.
Progr1tT\a.: 313 C.
CJ{lirulo: 6
Proyecto o ¡plic:ación: a.condicionamienlo, reparaciOn y mejOra del Halar del Pc:nsiorWta de Anccifc.

BAJA:

BAJ~:

SefViciQ: OS.
Programa: 313 C.
C¡pirulo: 6.
Proyecto o Iplieación: 90.6145.05. Acondicionamiento para tqUiparnicnlOs sociales provincia de Las Palmas.

ALTA:

1.580.000100.01

PROGRAMA

412.A20.

ORGANISMO AlJTONOMO

BAJA:

¡.
(anuo)

SEcaON

SUOCQNCEPlUS IMPORTE

ALTA:

SECClDN

••
(anuo)

DRGAN1SMO AtrrONOMO

20•

PROGRAMA

412.A 628.00 1.580.000

Scrvicio:04.
Programa: 413 A.
Capllulo:2.
ProyeclD o aplicación: csludiOl y ir.baJOs túnicos. c6diIO-227.06.

Suc:i6n: 14 Sanidad. Tnlnljo y Serticios Sociahes.
OrliUUAno: 201 lnsUrtllo C&fW'io de Hemodonac:i6n y Hanoter",ia.
Propama: 412.... AsislcnCia SanilariL

5ECCl0N IS.

BAJA: ~O.OOO.OOO de ptu.

SUStilllir.

CODlGO PROYECt'O DENOMlNACION IMPORTE

90.6.149.01 Adqui,ición de material para Banco de Sangre. 10.000

Por.

eODlGO PROYECTO DENOMINAC10N IMPORTE

90.6.149.01 Adquisicion de maJmaJ para Banco de San~. 11580

Sc:.:ción:MleVa.
Proguma: nu~o.
Servicio: -
ProyeclO: 89.7154-01.

ALTA: 30.000.000 de ptas.

SeeeiÓ'n: R\M!VL

Programa: nuevo.
Servicio: -
PrOyeclO: 89.71 SLOl BIS.
N~vo Pfl'yettO: alumbrado circunvalación del municipio de ~ddc.

o

'"....'O
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SECOON 16.

BAJA: 2j.OOO.{)(X} de pLU.

Por:

PROYECTO OENOMINACION ANUAUDADES EN MILES DE PTAS.

o
N
00
O

89.6.181.01 Construo:ión Cmatls Forma.
cicn Profesional Ocupacional. U1jOO 1.035.794

89.6.tS1.02 ConslrUccicn CernIUs Forma-
ción Profesional Ocupacional. U1jOO 138.212

119.6,181.05 Consln.ll;ción Centro~ Forma-
ción Profesional Ocupacional. 90.000 132.000

Scc.ei6n: 16.
Progra.m:a: 751 A.
Servicio: 04
PrOYe{:IO: 90.4169·02.

ALTA: 25,000.000 de ptas.

Se{:ción: 16.
Programl.: 751 A.
Servicio: OJ.
Proyecto: 90.4169·02.
Nuevo proyecio: Ulcrcmenlar acciones conurudas de la isla de Gran C¡n-pil en ti ulcrior.

1989 1990 1991

UI.997

790.7..lO

1.528.000

BAJA: 10,000.000 de paso
ALTA:

CODICO PROYECTO DENOMINACfON IMPORTE EF. N.R. AÑo
me. FIN

9(},6.183.13 8 Uds. E.G.B. La Quintana. 11.016 CA N 89 90

90.6.188.01 Mobiliar1o y enseres. 500.622 CA

AlTA:

Sección: 10 Educación. Cultura y Depones.
Servicio: 05 D.G. tk PluWic.ación y CoNtruCCíón.
PrQgrama: 442.0 Consuueción y ~uipamiento de Centtos F..scalue5.

Seee:icn: 18 Educación. Cullun y Ot'pones.
Servicio: 05 O.G. de Planificación,! ConstrUCCión.
Prognm..: 442D ConslJUc.ciÓn y Equipamiento de Cenlros Escolares.

~

¡;;;

I
'"'"O

:3
~
O

r
::l

"'"V>

ISLA

ISLA

G.D.
Varios

Varios

MUNlCIPIO

Vmo.

G~""

Varios

MUNICIPIOAÑo
!NC. AN

90 90N

N.R.

CA511.638

IMPORTE F.F.

ANUAUDADES

Mobiliario 'J ensereS.90.6.188.01 .

COOlCO PROYECTO DENOMlNACION

S...c.ción: 16.
Proguml.: 751 A.
S..rvicio: 04.
PrOyeclO: 9Q,416.H-0'2.

ALTA: 10.000,000 de ptu.

ALTA:

Sección: 16 Corue,eril de Turismo y Transportes.
Xrvicio: 05 D. GrlL de Orden. e lnfraeslrUCllIrl Turística.
?rognm..: 751, B. Ordenación de Turismo.
SUbeonc~lO: 770.00.
Impone: ::mO.OClO.OOO di! ptu.
Denominlción del proyecto: ReestrUCL Empresas Tutisttc:u.

Sección: 16.
Progurn 1.: 513 B.
Servicio: 03.
Proyecto: 811.7165.12
Tew panida ... 80.000.000 de ptas.
NUho proyecto: 30 millones I I1 coMttucción de paridas con muquesinl IUlobuses iruenubanos en 1.1 isla de Grm CanariL

BAlA: PROYECTO 1990

Seccic~: 18 &!oc2Ción. C'Jltura y Ot'?lrteS.
Servicio: 05 D.G. PlmiJieación, ConsC'\lcción y- Equipamiento.
Progrmu.: .tllD Constl\lC.Ción y Equipamiento dt; Ct;nlroS Escolares.

SecciÓn': 16 COnsejeríl de Turismo y TlInsporw.
Servicio: 04 D. GtlJ. de Promoción Turlstica..
Pr0ltnmll: 751.Á. Promoción y fomento del Turismo.
Subc:oncetlll): 770.00.
Imron~ iooooo.ooo de plas
Denominación dLl proyeclO: ReutrUCL Empresas Tun'stic:as

SECCION 18:

SustillJir:

9O.6.ISl.13 47.734

PROYECTO DENOMINAClON F.F. ANUALIDADES EN MILES DE PTAS.

t990 1991

ANEXO DE INVERSIONES 88.6.185.02 360 P.E. BUP un Silos CA 100

Sustituir. Por:

ANUALIDADES EN MILES DE PTAS. S~cicn: 18 Educación. Cultura y [)eporte..S.
Servicio: 0.5 D.G. P1anific:acicn. ConsQ"UCCión y Equipamiento.
Programa: 421.0 COT\$Dllcción y Equipamiento de Cenuos Escolares

ANUALIDADES EN MILES DE PTAS.

PROYECTO

896.181,01

119.6.181.02

89.6.181.05

DENOMINAOON

Construc.cícn Centros Fonr,a
ción ProCesional Ocupacional.
Consb't\cción Cellros Forma_
ción Profesional Ckupll:ional.
Conuruceión Centros Forma·
ción Profesional OcupacionaJ.

19119

U1jOO

U1jOO

90.000

1990

1.035.794

138.:212

132.000

1991

4t2.102

209.152

878.000

PROYECTO DE1'fOMINACION

886.185.02 360 P.E. BUP los Silos
90.6.185.09360 P.E. BUP u Victoria

F.F.

CA
CA

1990

80
20

1991

20
100

al

~,,'...
?
'"'"

,~::':. ~:~ ~::~:.~~> ;~":'('\:
,..- ,

'~:/..-<. : .~ . :;.. ~~,:;. ..



r(')f"

18 05 4~.D 88.6,119.01

SEc SER\' PR(x.;il.AMA PL.'1...A

sr.c SER',' PR(X~il.A.."lA PLU

v.
v.

t;:i
O
l"T1

"<',
3

SU':::lón: :1.
f'rO¡:JMTU: .'\16 A.
S"rvIClO: O\.
PrO"'~CIO: '}O,7161.05.
Nuevo pm~ecto: aconwclOl1;unicnlO viL! municipio LPS·'\cnx!..lll.

BAJA;

ALTA: ~OrolOOO dL fUs.

DE,NOMlNACION

DH"¡O~1~AC10N

4 uds. en c:l C;udon&! 1.

14 uds. en c:l C.udml1l1

42:.0 88.6.19QOtOl18

BAJA: :O.OOO.l'OO dt pUJ:.

Sa:c¡ón: 18.
Pr01j'lma.: 4~5 A.
5trvicio: lO.
Provecto: 90.4 t 76.02.

S~iór:: Fcndo Ge ü'ffipctl$-':ión lntcrtudlori~L

Scrv,.:::io; Fe1·U{). •
!":"C¡;:un1: cofT",c'do y con.sumc.

Pbn Rtgionll de MerCados..
An!Jl.i'dadl:ll: 1m miles depesell.J'.

ALTA: 10.000.000 de pus. I?SS J989 1990 1991

i'ruyeclD: ..,u.iida<ies (en mila de~).

P1L1 R"'-!ÍClnu ú Mcn:.tdoir.

S«eiórl: 111.
Programa: 422 O.
StI'Vldo: O).
Prnyecto: 90.4182·02.
Nucvo proyecto: I Confllderuiont:f. Fcdc:nciones y APAS.

<100.000

AlJ"A:

!OQ.OOO 4(.0.000 110.000

SECClON 19: sin un.dones. 1988 l'" 1m 1991 1992

EJ. P~EsuPvis¡"RrO

1990

l -llIUO.'llllS U MlllS D( f15UA.5

l'IlF.Sl1PUESTOSGF:NEILAI.t:S oe 1.1\ COMUf~I[)AIJ J\VTONOMII. TlE CII.NAIllJ\.S
IJIsmmtlclUN l'OItClI.l'lTlJl.OS IJEL l'ItI~SUI'UtSnIIIEINGItESnS Ill; l.J\ C.A y m~ SUS OHGANISMOS

AUTONOMOS, AUMINISrlLATIVOS. COMI~llCIALJ::S.I.N1JUSl'lUAU,:Sy I'INANCIt::ltOS

r I""~
v.

3
o>..
t!
'O ~
'O
O

-

o
N
00

240.000:00.000400.0003011000

CAPITUlOS PIl[~UI'UlSIO 1'lltlH PIH~UPUl~IO IfilCIaL
1919 , 11190 ,

'"--- -
l""uUlu$ dlrrctos

(C,plt"lo 1) 3 . ~oo 000 '.' J 000 001 --'._' ~.:2IlI(lUrliMlñ(ii,re:tos
(C,pltulo 11) l' no DO. lfl. S U $SO 005 16 .• 19 ••

lnn '1 al ros Ingresos
(C.plluld 111) 11 r.60 J." >.' '3 .111 610 >.' 18 . (,

lr.nHrrrne,;s corrientes ulrrnU ¡----

IC.pllvlo 1'1 UCtplo trandrrrntllS lnten,sl '!.UJ.'Hl ., . 3 " •• I •• 00 .J.' \ J . ~

I",rnos p'lrl.-unhIU
._--

(hpllulo ') I . 40$ 'l! .,. 2.' JI. 811 >,' 11 1 .1

(n.Jtn'Clofl de h.erslOflU re.ln
(hp''''lv VI) .OJ 0110 ... .01.000 '. ,

'nn'hnnc';, de capital ultrnu
-

((.plbla '11 rauplo tunSftrtneln Inlernn) 11 "'.696 11.0 11. I ~ 3 000 , I • ~ l' .6

'*cll;os 'Ift.ncltro,
--- ---

((Ilpllulo ~III)
1 OH 000 " > t. ", . 000 ' .. IU,'

---
'nl.o' fln.ncleros

15 0)6 610 " , lJ 110 000 '" 11 .'([.pHulo 111 f--
lOIAl tllMSOlllWKJ " .. 131 1'0 ". , "3 ti, J01 '9. t " .,

- ---
lrallSftrenc!u corrhnln Inttrnn '1 000 ., > la 6JO .. , 11.'

C-
lunsfrrencln de uplh1 Inlt'nlS

101Al lRNlSHll[ll(IM IHHflXM 9 1 0"0 ' .. IJ' 610 ... 3 •. I

~---

10lAl SUt (OMSOllMA. IlI. 1lJ4 1'0 IDO. o U-4 o•• UJ 100. o " .,

400000

SAJA:

ALT.-\:

ALTA:

BAJA:

SECClON 21.

BAJ.-\,: 2C,QOO,(fJO de pus.

Su:~:6n: 21.
Frogama.: 911 A.
$,:,.....:::10: 01
l'lue~1l ProYt1::D: Ayuda hum=iLaril al SaI....dor. 6.000.000.

sr.CCION 20: sin variaciones.

$ECCION ::...

Se<:caón: 21.
Progam:c 912 A.
ServICIO: O\.
l'lutVO ?r.!YOC:D: Ayu~ humal'itari~ al Pueblo Sdlauui. 30.000.000 ptAS.

Sección.: 21.
PrIl~:Lm.a.: 912 A.
ServiCIo: O\.
Cw.i¡::o Proyc-clO: 88

4

7211 01. Disminuye: JO.{)(I().OOO pu.s.

Se::cié:1: ::.
Pro~:lJm.: 516 A.
S~I""';~lQ: In.
Prc\,e<:ct;).: !!O.iI61-04.

Se.ccién: 11.
Prol7::.:nz: 912 A.
Scrvlcie: OL
C0digo ?royecLO: S8. 7211. 01. Disminuye: 6.000.000.

:. ::~;~.:~~. ;~~~.~~j~~:':'g..:\:T~;.·~.. ·\;?~~~~ft~~,~.~X;·.\~:<::~:~~':;r ~.~~l·:·~ .?{::;~'~'~~:~.,:.:>~;:~:~:-,. ....~ .-'
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~T-59 Otro, lnqtl'o, 'ltrh"':ml .. h,
5921- Co... I,lon., ,obt••v.l.' ccnc.dldo.

00 Co_l,ion•• 'Obt' Iyal.,

calc"
((cOO(!
~ICC

I:n' t. I CAe I CN tia. 1JIlQl&SO

17L5l2

I (..T(J.-;N-.,\i)·it'·l·"t:·',. 1

ro~ CC.C(1Icr I ....~i::¡~\
! '=--"I'I.'..;L

",J
I'n¡';~IJl'IJ":STOS liI':NElli\U:~ m: 1.1\ CUMUNlli!\ll i\l;TONOMA m: CANAltll\9

l)fSTIlIII'JCION I'on CIII'ITUI,(m IIEI, I'UESUI'UESTO IH: CASTO;' 111': I.A CoA. v 1m SUSOIIGAUISMOS
AUTUNUMOS. AIlMINISl'IlATIVUS, COMlmCIAl.I-:S,INUlIsnUAI.ES y rINANCIt:1l0S

tJ -¡;¡¡iSUP\JIP .... 'O

1990

Ol
O
tTI
::l
0=.

?

,

~
-7 TJV.H5F!:REHCIA5 01' CAl'ITAL

T-70 011 tnldo.'II' ou/.nl,l'IlO' AutonOlllO' y S.lJurld.d SOCltl
100 O.L rondo de COlllplnuclon lnt.rt.nitorla1

DO Oe '}lIclclo CQu1tntt U.U5.000

~
• -'Cuvos rlflANCIbOS

T-S' 1l.lnu"ro, de o.~:'lto. , rl."••• co-.l:it_ld••
.JO Relnr .."rOI d. d .. po.ltol

00 R.tnt."ro. d. d ..po,lto,
01 J~ fa.UI••• Instlt'lClo••••1" U."

d. l",cro

TOTAL CAPITULO

~
.. , ~A.JOlAC:ON DI: INVEP.SIONE.! RUJoE:S

T-60 01 TIII'II'.no.
500 Vlnt. d' ,olall'.'

00 v~nu d. ,01,111'1,

501 I V.ntl d .. tln"no'
00 V"nt. d. tlnlno.

~T-~l O. 1 d ..... ' InVII,IO"",' 111 •• 111
51' I O. 1011 d ' {n .... rllon.' tl.te,

00 01 la, d ' In"'II',lon.' 11"'1"

TO'I'A1. c.ulTULO

101 I O. ,ubv.nelone, .1Irlull,u qt.tlon.d••
llCOn,.].r'. d. ObJ:I' 'ub11c.,

LaT-n 011 tuulol'
790 r-- DI LI Co-.anld.d UO_lc. Europ.. (CEE)

00 r.E.o.E.A.
aL Fondo Sodal Europ.a (r.S.E.'
0.2 r.E.O.C.A.

'JO'rAL CAlITUI.O

111 I R.lnu"ro. d. tlan"••
01 o. r••lU.u • In.tn.•Ia U ... de lYea"o

•
"-T-" R"'n.nt•• d. TSlonr l.

110 1 """'I"."t.1I d. 1"UOI.1I' l.
00 "e_n.nt. d. Te.or.r la

fO'l'AI. CAl'ITUt.o

L.000

1.000____o

400.000

2.'11.000

)."0.000
1.400.000

100.000

1.000

10.000

10.000

9.750.000

2.'?!.511

1.00

1.00
LOaD

L- 400.00

I 1 40~:~~~
402.DOC

ll.U'.OO

2.911.00
U.olI.oae

I ,.050.0°1 '.050.0~~

:u.u).ooe

u.ooe

10.001
21.000

'.150.00
l--~::~O.OOC

9. n;:~~;

'UnldadU u .'IU dt ptf.l!ln

--r-
CAPlIUl.OS PRt5upulStO IHIClAl • PII(SIJ'U[HO lHltru • " ,1\119 '190

Gnlos df' Pl'rson.I
¡C.pilulo I} 11.'.H '01 40. ! '3.112 .. " ". I ~lt:nfIrI blrn!s (otrl,nln , sl!rvlclos

¡C.pltlrlo 11) - '.1e1 "O, ,.. I.U1.5" ' .. -o. ,
Culos r1nlnt Ieros

([llllltt1o 111) ] '1!lI 900 .., •. 71" 'SOD '. , l •. (1

------¡;¡;;¡¡;;m fiíCor:r¡ ;ni:n I'l t u nJI

(Capitulo IV UCl'plo lrlnsfl'rf'ndu hltrnn) n 505.(112 11,1 H.394", 11. J 11. J

(lPlRACI(lIlU CORRIUT[S
106151.'" tl .... , U '0".111 11, J111.1

Iflvtrsl(lntt rraleos
([,tpllulo VI) .. O 551.'57

'" .S 50 011 9' I 15.1 fJ.5

lr'nlff'rtndll df' uplhl I'lttrn.S
([.pllolo VII I'lcrpto trallsful'ncln Intrrnn) 14.514 "95 ... lJ. 24 I 9.0 , I • 5 !U.l

OrlRACIOHtS D( CArIfAl 55 010 1'" , 3. .. u.,,, '))1 )J. J 31. J

Attlvos 'In,nclrros --
¡C.pltulo VIII) .. 11 . 500 .. , 5crl !loo .. , Jl.5

Pu Ivos r1n1nc Itros
(Clpltulo 11) J 3JS 000 l.' l. lt, 000 ' .. 4'. ,

OrtRA(IOHIS fllWlCURAS 1.193 5ro l.' 1. ro I . !Iocr ... 39. 1

lolAl (OIlSOllOI\110 \64.'''. "O " .. 193.119.107 ". , Ir.J

lranshrncln corrlentu lntrrnas , lo 000
" I IJI 'lO '. , 39 ••

lransfu-f'hchs d. upll.ll Int.r... s

lOIAl IlWlsr(RfHClI\S IIlIlRMS 11.000 .. , 111 IJo .. , ]!J.I

--
1011\1. SIN [ON50l1OJ\R 11l~ IJ4. 110 100.0 ll~ O., ::tI' 100, o 17.'

UESUMI':N I'on sr·:CCIONES v l'nOGltAMI\S

COMUNIUAIl AUTONUMII_Y UItGANISMUS AUl'ONUMUS (CUNSOI.IIJIIIJOJ
·Unld.du I!n IIllrs dr purtu

'Jo
'Jo

r' I0=
::l

"'"'Jo

a.,
No
::o
'O

~

o

~
"9 PASIVOS rINÁNCIEIlOSi

T-'O EnlI,IO.n di O.lId. publica lnt.rID~

gOL A ..dio v luqo pl••o

IUT-'1 PlI'tlIU,,",,' Illelbido, d.l Intlllll'lor
911 r-- .r'SUlI'IOt Recibido... M..dlo y I..Ir,o .1a.o

d. Entlll' d.l $ec:tor Publlco

~IlT-9] PJ:astlllG. f.elbldo. 41.1 ... tlll'lolI'
931 ,-- .r.sU,-.o. ucibldo. del •• t.rlo.r •• ., l/p

TO'r'-L CAPITULO

1'O'tAL INGIl!SOS DE LA C.A.

7.'00.00------
5.,U.Doe

4.J75.00

7.seo.e:l!:

,."s.oce

4.J75.00C

~::~~~~~~
19].919.701

"'F o [ $ e • I .. e lO 11 ,
1M' O " 1 (

O, rlJlJ..Nl:ll'o
lilA Actuulon l"gIs1lll.... 1 de Control 2U.04J

llll Dlput.do drl c.or.u" 81. ]\1

lile ~cc Ion ·Inst Huelonll n.fiOO

1110 Alhlnhlrlclon G"null 405.l85

IIU Junta (I"clorll (Ir [.nuln 1.000

IIl1f Ctlnlrol htuno (lel Sector PubTlco 110.448

1 O r A l $([(10' 866.821

O, I I tlIrtt.» UlMSlll r I 'tU
IIU Aulon tonS\llll'.

\
128.058

, O 1 Al $([[10_ 118.0~!1 I~
W

~~~. ~;?~~:~~1;~~;~~¡~~;;~~~{~;~:,~'.~.~';:t~:~:?>;;:~~~)~~~~.:{:~.?:~if.:'~~~:.~: -;:~~; !~:.;~:' :l',:;:~:: \.~_:.:.'~~::: t ~ ~ .~,'~
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